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Una noticia sobre Jesamorlizacion pub l i 
cada por la Corrcspondendi nutúijrafu, cjue 
conloes sabido bebe en Inicuas l'uenles, lia 
dado mocho que babiar y t amb ién mnelio 
que pensar. Todos los periódicos ban trasla
dado a sus columnas esta not ic ia , asazam-
b i g ü a m e n l e redactada. 

E n efecto, en el modo como se espresan 
las Hojas autógrafas, no es do os t r aña r que 
la !ey de desamor t i zac ión se crea p r ó x i m a 
á desaparecer ó a ser profundamcnlo modi 
ficada. 

«La ley do desamorlizacipn i - l ian dicho--
no ha desaparecido todavía, pero no será 
difícil quo este asunto, como todos los pen-
dieiitos, ten^a una so luc ión satisfactoria, 
que respetando los intereses creados y con
servando lo que la pol í t ica y el in terés de 
la Hacienda espoñola mande conservar, de
m o s t r a r á que el gobierno es reparador en 
todo, lo mismo en las cuestiones eclesiás
ticas que en las pol í t icas .» 

Estas palabras son por d e m á s signilica-
t ivas , y no podemos menos de lomar acta 
de ellas para e o t r è g a r n o i à algunas refle
xiones, que creemos muy del caso y muy 
propias de cslo momento, cuandb parece 
que un asunto de sí tan grave y do tanta 
importancia está ú va á estar sobre el t á 
pele. 

S i M puaJa tlaai» ^ue 1» retofociotr de 
j u l i o de í i i habia hecho verdaderamente una 
conquista rea l , efectiva, palpable, esta no 
es otra que la d e s a m o r t i z a c i ó n . Y los efec
tos de esta ley benél ica , popular y salvado
r a , han sido tan grandes y tan lisonjeros, 
que se ha visto ser acogida con entusias
mo por el pa í s ; que se ha visto subastar 
las (incas desamortizadas en una cantidad 
doble y triplo que la ya muy alia de su ta
sac ión ; quo so ha visto, al plantearse esta 
ley, iniciadora de grandes reformas y pre
cursora del desarrollo de la riqueza p ú b l i 
ca, acudir con toda confianza l^s capitales 
estranjeros; quo se ha visto, en i i n , con la 
d e s a m o r t i z a c i ó n , q u e el pais iba à ganar bajo 
lodos aspectos, moral y materialmente, pues 
qne esa enorme ag lomerac ión de riqueza es
tancada pasaba à repartirse entre muchos 
propietarios, cuyo principal in te rés ha do es
t r ibar en hacer dos ó tres veces mayor su 
producto. 

Esta noticia dada por las Hojas no puede 
menos por consiguiente de considerarse co
mo muy grave, m á x i m o cuando las mismas 
• o n posterioridad han hecho entroveer una 
crisis á causa de este asunto. 

Q u i z á á la hora «n que estas lineas es
cribimos, hayan estallado en el seno del 
gabinete sér ias disidencias,con motivo do la 
conveniencia que so ha supuesto habia de 
suspender la venta de los bienes nacionales 
para reanudar nuestras relaciones con l iorna. 

N o nos entregaremos nosotros á conside
raciones po l í t i ca s , que por otra parlo no 
permito tampoco la s i t u a c i ó n en quo se 
halla la prensa; lo que sí diromos es que 
nos duelo ver quo en nuestra nación oslé 
encarnada la fábula de la tola de Pené lope . 
L o que hicimos ayer lo deshacemos hoy, y 
l o q u e hacemos hoy lo desharemos m a ñ a n a . 
Hace ya años que vamos as í : un paso íyie-
lanlo \ o t ro a l r á s . De modo que este es 
verdaderamente el cuento que j a m á s ha de 
tener fm. 

Que haya da verdad en lo que dicen las 
Hojas es lo que no sabemos y acaso el cor
reo de hoy mismo nos saque de dudas, pero 
es lo cierto que la ley de desamor t i zac ión 
e s t á corriendo una tempestad que es pro
bable no la permita llegar à puerto. Y aqui, 
siquier sea de paso, nos cumple rectificar 
una equ ivocac ión do mucha monta en quo 

las Hojas han ca ído . Dicen estas que ct ya 
pequeñ í s ima la parle de bienes eclesiás
ticos quo queda por enajenar, y en esto hay 
error, l ' odrá ser pequeñ i s ima en otros pun
tos: en C a t a l u ñ a es aun muy considerable. 

Dolorosas son las consideraciones que se 
agolpan á nuestra mente al ver que hay 
intenciones de suspender esta venta. ¿ E s 
posible que nunca h á y a m o s de dejar en 
l i spaña una cosa bien acabada? ¿Será cierto 
pues, que estemos condenados á no enten
dernos? 

Ku el gabinete actual hay hombres en 
quienes podemos toner confianza, y de se
guro lo p e n s a r á n mas de una vez antes de 
suspender una medida de tanta trascen
dencia. 

Nos hace muy poca fuerza la idea do 
que conviene esta suspens ión para reanu
dar nuestras relaciones con Uoma. Ignora
mos en q u é razones lógicas puede apoyarse 
esta conveniencia. ¿ A c a s o la desamortiza
ción ataca al dogma ò es enemiga de la 
re l ig ión? ¿ P o r ventura, no está establecida 
y no se ha llevado à efecto en los paises 
mas reconocidamente catól icos? 

Nadie mas que nosotros es amantcdelarc-
l igion de nuesuos padres; nadie m a s c a l ó l i c o 
que nosotros; sin embargo, estamos por la 
d e s a m o r t i z a c i ó n , porque no vemos que i n 
conveniente hay en que so siga desamorti
zando al mismo tiempo quo se cont inuo 
scsloaiondu vivo el •entimionto religioso. 

Muchos son en Europa lo« paisas que 
antes quo nosotros han llevado A cabo esta 
meJlda, y no por esto han dejado do ser 
ca tó l i cos . 

Ténganse al clero todas las considera
ciones debidas y de (¡ue es digno, dótesele 
de un modo que le permita v iv i r d e c o r o í a -
mente como cumple à hombres quo tan sa
grado ministerio ejercen, guá rdense l e las 
prerogalivas propias y merecidas, pero no 
por esto se suspenda una medida tan tras-
cendal y tan úti l para el pais, pues quo 
ella sola basta á reformarlo y a hacerle ade. 
lanlar un siglo on el camino de la c iv i l i za 
ción. 

Por k que toca al vicario de Jcsu-Crislo 
en la t ie r ra , respétesele como cumplo y 
p rocúrese quo haya to;la la a r m o n í a quo se 
debe entro un pais tan ca tó l ico como el 
nuestro y el Jefe visible de la Iglesia, pero 
do esto a que una nación sea su súbd i t a 
y feudataria, \ t gran diferencia.. . . 

N o nos detendremos à esponer las m u 
chas razones y poderosos argumentos que 
mi l i t an en favor de la de samor t i zac ión co
mo ley de inmensa ut i l idad públ ica: ahí es
tán las páginas de lodos los per iód icos , ahí 
estiui las columnas mismas del nucstio, y en 
ellas p o d r á n ver los que no lo sepan de 
cuanta importancia y trascendencia es para 
el pais que esta se lleve á cabo. A lo ún ico á 
que apelaremos es á l lamar la a t enc ión del 
gobierno sobre este asunto, mas grave qu i 
za en sus conseruencias do lo que creen a l 
gunos, á suplicarle que no olvide que la na
ción toda está interesada en quo siga ade
lante la desamor t izac ión como medida re
clamada por el espí r i tu del siglo; à aconse
jar le que no le convione hacer esta con
cesión á la Santa Sede paia volver á en
trar con ella en relaciones, que al fin y al 
cabo, bien hemos conseguido reconciliarnos 
con la Rusia sin hacerla conces ión alguna; 
y á pedirle que csplore la op in ión de todos 
los liberales desapasionados para conven
cerse de que ahora mas que nunca le con
viene y nos conviene que siga adelante, sin 
interrumpirse ni un momento, la reforma 
bienhechora de la desamor t i zac ión . A . V . 

Con toda la efusión de nuestra alma, con lo
do el sentimiento de que no? hallamos" poseí 
dos, uuimoíi nuestra débil voz á la que han 

ilcjado oir algunes poriódicoi de Madrid cla
mando por una amnistia Sí) supiéraimis que 
nuegtro acento f ijdiera Hogar á oídos del go
bierno, le pediríamos, Ic ácoMejariaroos, le ro
baríamos que no olvidase á los que, solo por 
delito pol í t ico , han tonillo que abiindunar sus 
hogares, vendo unos à cerner el pan , amargo 
siampro, de la cmiiiraoion , y viéndose oíros 
obligados á permanecor, aunque no en tierra 
eslranjera, lejos à lo monoi de sus familias 
y de sus amigos. 

Vara todos los hombres es Julce el perdonar. 
¡Cuánto mas no lo ha do ser para un gobier
no que aspira à lltraarse reparador y que ansia 
elevarse á una altura superior a la me/quindad 
de los odios y ii la pequeñez de las pasiones! 

Sí el gobierno quiere pues dar uu día de 
júbilo á muchos e s p a ñ o l e s , si quiere por 
un solo acto atraerse las bendiciones de ñopo 
cas familias, borrar ideas de venganza del co
razón de los padres, hacer llorar de gozo á los 
hijos y á las madres , entonces que abra las 
puertas de la patria h los proscritos, que deje 
libros à los desterrados de regresar a sus bó
galo.--. 

¡l 'erdon y olvido para lodo»! Tanto mas glan
de es un gobierno cuanto mayores su magna
nimidad. < 

Y no se nos diga que son pocos los que hov 
sufren ausentes. Ya saliemoi que su numero 
es escasísimo, ¡poro que importa estol Pocos ó 
muchos, allí doude hay una lágrima que enju
gar, allí donde hay un consuelo(¡ue llevar, allí 
debe oslar la mano bienhechora del gobierno. 
Mas que fuera uno solo, para este solo pedi
ríamos peroota y olvido. 

El Diario de Barcelona ingería los siguien 
les paites telegráficos: 

Madrid 18 Je setiembre. 
Quedan cscepluados de la derrama los ha

cendados sin casa abierta. 
Madrid 19 de scliemhre. 

Se ha prorogado por un año la aulorizacíou 
concedidaá D . N. ¡torrcíl para hacer los estu
dios de un canal de riego en Gerona. 

Par í s 19 de .setiembre. 
Bl Morning Post de hoy dice que la alianza 

de Francia é Inglaterra es inalterable en las 
grandes cuestiones políticas , independiente
mente de alguna cueslíon de importancia. 

Por la.vía de Trieste se han reoíhído noticias 
de Coosluntínopla del 12. Han salido cuatro 
batallones de la guardia para la espedicion do 
Montenegro.—Scfer-Uajá manda 30,000. hoiu-
lires. 

Los cirSasianos lian dado una pioclama con
tra los rusos. 

No se ha conseguido en iaglalerra la cap
tura de ningano de los qne cometieron el robo 
en la caja del Ierro-carril del Norte. 

COIIUESPONDENCIA PAÍITICILAR i ) E L C K N _ 

TI10 P A l l L A M K N T A m o . 

Reus 18 de setiembre 
Durante la madrugad.i y mañana de liov á 

oons cuencia,según se dioo, do órden re
cibida del Excmo. Sr. Capitán general del 
Principado, han sido presos por la autoridad 
militar y conducidos acto contíniio &TsrraKQ-
na en donde siguen incomunicados, de i l i à 20 
individúes pertenecientes lodos ,1 |a disuclla 
Milicia nacional. 

Este acontecimiento ha causado una viva 
impresión. 

A escepcion de dos ó tres, los demás habían 
sido jefes, contándose entre estos à I) , Fernando 
Gassel, excomandanle de la Milicia t y alcalde 
do la pasada municipalidad. 

PAUTE OFICIAL. 

C o n s t i t u c i ó n de I» n i o n n r f | n i a t.NI,aii0|n 
do 184 5, 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios v la 
Constitución de la monarquía española Rehfi 
do las l i spañas ; á todos los que las pros-ules 
vieren y entendieron, sabed : Que siendo nues-
Ira voluntad y la de las Cortes del remo r c u -
lanzar y pouor en consonancia eon |ag nece
sidades actuales del Estado los anUguo« fueros 
y libertados de estos reinos, y la intervención 
que sus Cortes han tenido en lodos tiempos on 
los negocios grave* eje la monaiqi,,a modi( i -
cando al efecto la Constitución promulgada en 
18 de jumo do 1847, hemos venide en unión, 
y de acuerdo con las Corles aclua|tneilte reu
nidas, en decrotar y sancionarla siguimte:. 

CONSTITUI ION ÜK U MONARQUIA BSI'AÑOI A 
T I T U L O I. 

fíe los españoles. 
Arículo C° Son españoles : 
I . Todas las persona? nacidas on los do

minios de España. 

2. ° Los hijos de padre ó madre españoles, 
pulique hayan nacido fuera de España. 

3. ° Los estrangeros quo hayan obtenido 
carta do naturaleza. 

i , " Los que t\u olla hayan ganado vecindad 
en cualquier pueblo do la monarquía . 

La calidad de españ' I so pierde por adquirir 
naturaleza on pais eslranjoro , y por admitir 
emploo do otro gobierno fin licencia del roy. 

Una ley deiorminará los derechos que de
berán gozar los oslranjeros que ohl 'ngan cai ta 
do naluraloía ó hayan ganado vecindad. 

A r l . 2.n Todos los españoles pueden iniprí-
mir y publicar libremente sus ideas sin prèvia 
censura, con sujeción á las leyes. 

A r l . 3.° Todo español tiene derecho de d i 
rigir poluír.nes por escrito á las cortes y al rey, 
como dotormínen las leyes. 

A r l . k . ° Unos mismos códigos rejirán en 
toda la monarquía . 

A r l . o." Todos los españoles son admisibles 
á los empleos y cargos púb l i cos , según su 
méri to y capacidad. 

A r l . ü." Todo español rslá obligado á de
fender la patria con las armas cuando sea l la
mado por la ley , y á coniríbn'ir en proporción 
de sus baberos "para los gastos del lisiado. 

A r t . 7.° No puede fer detenido, ni preso, 
ni separado de su domicilio ningún español, ni 
allanada su casa sino on los castís y on la l o r -
ma quo las leyes prescriban. 

A r l . 8." Si la segundad del Esta o oxijic-
re en circunstancias estraordinarias la smpon-
sion temporal en toda la monarquía ó en parle 
de e l la , do lo dispuesto en el artículo anterior, 
so detorminará por una ley. 

A r l . 9.° Ningún español puede sor proce
sado ni sootonclado sino por oí juez ó Iribunal 
oompelente, en virtud de las leyes antonorus al 
delito y en la forma que oslas prescriban. 

A r l . 10. No se impondrá jam.is la pena de 
confiscación do bienes , y uingun español será 
privado do su propiedad sino por causa jus t i f i 
cada do utilidad ooinün , prèvia la correspon-
dícnte íridomnizacion. 

Ar t . I I . La religión de la nación e s p a ñ o 
la es la ralólica , apostól ica, romana. El l i s 
tado se obliga à mnntenor el etr lo y sus m i 
nistros. 

T I T U L O 11. 
De las corles. 

A r t . 12. La poleilad do hacer las leyes re
sido en las ijói tes con el rey. 

A r t . 13. Las cúries so componen do dos 
cuerpos colegísladores , iguales on facultados : 
«I sonado y el congreso de los diputados. 

T I T U L O 111. 

ü d senado, 
A r l . 14. El mimoro de scn idorcs es limi 

tado : su iiombiamioiilo pertonecen al rey. 
Ar t . 15. Solo podrán sor nomlirados sona

dores los españoles quo además de icnor troín-
la años curaplídos pertenezcan á las clases 
siguícii les: 

Presidonles d » alguno de los cuerpos cole
gísladores. 

Senadores ó Jípulados admiiidus tres veces 
en las cortos. 

Ministros do la corona. 
Consejeros de L'stado. 
Arzobispos. 
Oblípot, 
tirandes de España . 
Capitanes generales del ejército y árma la. 
Tonioulos goiu-rales del ejércilo y aunada. 
Embajadores. 
Ministros plouipotonciarios. 
Presidentes do tribunalus supremos. 
Ministros y fiscales de los mi>mos. 
Los comprendidos en las cátegoriita antei ío-

res deberao odeinás disfrutar do 30,000 rs. de 
ronla procodonto do bienes propios, ó de suel
dos do los empleos qne no pueden perderse 
sino por causa legalmente probada, ó de j u 
bilación , lel iro ó cosanlía. 

Tílulos do Caslilla que disfruten 00,000 rs. 
do rcnla. 

Los que paguon con un año de ontçlacioii 
8,000 rs. de oonlribuciones diroclas , y hayan 
sido senadores 6 diputados à c ó i t c s , ó dipu
tados provinciales, ó alcaldes n i pueblos de 
30,000 almas ó prosidonles de juntas ó t r i bu 
nales do comerció. » 

Las condiciones necesarias para ser uoin-
brado sonador p ¡drnn variarse poi' una ley. 

A r l . 16. El nómhrhmlentó de los sena lo
res se liará por decretos ospocialos , y on ellos 
so espresará el título en que , conforme al ar
tículo anterior, se funde el nombramiento. 

A r l . 17. El cargo de sonadores os vital i
cio. 

Ar t . 18. Los hijos del rey y del heredero 
inim-diato de la corona son sonadores á la 
edad do veinle y cinco año? . 

A r t . 19. Además do las facirt des legisla
tivas corresponde al senado: 

1. ° Juzgar á los ministros cuando fueron 
acusados por el congreso do diputados. 

2. J Conocer de los delitos graves contra la 
poisona ó dignidad dol rey , 6 contra 1» segu-
l i d id del lisiado , conforme á lo que oslat·l·v.-
ran las leyes. 

3. " Juzgar á los indivi lnos do su seno «n 

los rasos y u» la forma quo datef mi paren fai 
Itlvus. , .i¡ .iin un j o b k lmuj v w ú t i b obneb , *• i 

T I T U L O I V . 
Del congresj de los d ¿¡tu tvilnn. 

' A i t . 20, El oongroM) i & m diputado'; s« 
roicpondrá do l*s quo nomhron las j u n t á s 
electorales i 'n In fbrAia qno determine la' lev. 
;>o, luimliriMÍi mi diputado á-lo ihVrWs poi ca
da ciuciomlfl mil almas do la piib'aeion. 

A r l . 2 1 . Lff* diputados se ett·gtràii por el 
método «lirerfo i y podrán ser roolegidbs ind '-
linidainente. 

A r l . 22. Para sor diputado se réquWte sef 
español, del estado seglar , babor etimplid i 
vointo y cinco años , (lisfrular la rent.v proo,'-
dente do biciies raices ó pagar por co iUr i lm-
dones directas la cantidad que la ley olectóral 
exija, y tuncr las domas circunstancias, quü 
en la misma loy se pre(ijen:. 

Ar t . 23. Todo español que tenga oslas ca
lidades, puedo ser nombrado diputado por cual
quiera provincia. 

A r l . 24. Los diputados serán elegidos por 
cinco años . 

A r l . 95. Los diputados que admitan del 
gobierno ó iMUa ca^a real pensión , empico 
quo no sea de esc?la en su respectiva carre
ra, comisión con sueldo, honores ó conÜeco-4 
raciones, quedan sujetos á reolcceion. 

La disposición anloi ior no cnmpreiMle á los 
diputados quu fueron nombrados ministros de 
lu corona. 

T I T U L O V , 
De la c M i arion y facultades iU la» corten. 

V i l . 2(¡. Las corles so reuiion todos los 
años. Currospondo al rey couvocirlas, suspen
der y cefrar sus sesiones, y disolver el con 
groso do los diputados ; pero con la obliga
ción, en e.«lc último caso de convocar otra» 
cortes y reunirías dentro do tros mosos. 

A r l . 27. Las curies serán proeisamealo 
convocadas luego quo vacare la corona , ó 
cnando el rey se Imposfbiniare do ciiaTqujèr 
modo para el gobierno. 

Ar t . 28. Cada uno do los cuerpos c o l e g í -
laderos forpia el respectivo reglamento para 
su gobierno interior, y examina las caftticra-
dfS de los in lividuos quo lo componen: el con
greso decido ademas sobro la localidad de las 
elecciones do los diputados. 

A r l . 29. El congreso do los diputados nom
bra su prosiilonte, viro-presidente y S 'Ciota-
ríos. 

A r l . 30. El rey nombra para cada legisla
tura do entre los mismos senadores , el presi
dente y vioo-presidvnlos del senado, y este ! 
elije m secfetarios.-

A r t . 31 . El rey abre y cierra las cortos, 
on persona ó por medio de jos ministros. 

A r l . 32. No podrá estar reunido uno de 
las ibis cuerpos cologisladores sin que lahibion 
lo oslé el oiro; esoeptúase el caso en qno el 
sonado ejorza funciones judiciales. 

A r l . 33. Loscuerpos colegísladores no pue
den deliberar juntos ni en prcs-'encia del rey. 

A r l . 34.. Las sesiones del senado y de! 1 
congreso során p ú b l i c a s , y solo en los casos 
en que exijan reserva, podrá celebrarse sesión 
secreta. 

A r l . 35. El rey y lada uno de los í u c i ' p i s 
colegísladores lionen la bïidatïv'a do /as leyes. ' 

Ai t, 30. Las leyes sobre rontrilmc.ioncs y 
crédito público se prons tmtarán pr imorj , al 
congreso de los diputados. 

A r l . 37. Las resoluciones en cada uno de 
los cuerpos cologisladores so toman á p lura l i 
dad absoluta do votos ; poro para votar I is le
yes se requiere la presencia de la milad m^s 
uno del mimoro lolal do los individuos ¡uo la 
componen. 

A r l . 38. Si uno de los cuerpos éo lekMa-
doros desoeliare algun proyecto do lev , n ' lo 
negare el roy la smcion , no po l ra voivCso a 
proponer un proyecto do loy sobro oi 'mism * 
objetu on aquella legislatura. 

Ar t . 39. Ademas A? la poUstad logMlalf^i 
qno ojorcen las corles con ol rey, los porlo-
necen las facultades sigiiipnl''s : 

1. " Recibir al icy, al sucesor inmediuto tío • 
la corona, y a lu regencia ó rogeiilo ib I r « t 
no, el ju r í inen lo de guardar la eonsiiiu.-io» 
y las leyes. 

2. ' Elegir regento, ó regencia dol n-ioa, y 
nomlirar tutor &I rey menor, cuando to pro
viene ta eonslitucion. 

3. ' Hacer elooliva la rosponsaldlid.id de 
los ministros ; los cualos seran acusados por 
el congreso, y juzgados por el Sonado. 

A r l . 40. Los senadores y los diputados soi» 
inviolables por sus opiniones y votos en ol 
ejercicio de su eucargo. 

Art , 41. Los semulnres nn podrán ser pro
cesados ni arrestados sin prèvia rosolucíoo del 
Senado, sino cuando sean hallados xn fragunti 
ó cuando no esté reunido el Senado; pi ro on 
todo caso se dará cuenta á oslo cuerpo la mas 
pronto posihle para que determine lo quecor-
rospoijda. Tampoco podrán los diputados sor 
procesados ni oneslailos durante his sesiones 
sin permiso ile| Congreso, á no ser bailados ir* 
fraganH; pero cu este caso y pq ol de, r pro- . 
cesados ó arrestados cuando osluviercn corro-
dus las cortes, su dará cuonU IJ mus pronlu 



posible al congreso para su conocimiento y re 
solución. 

T I T L L O V I . 
bel R<y. 

Arl . 42. La persona del rey es sagrada é 
inviolable, y no eslá sujeta á respousablidaj. 
Sou respousablcs los ministros. 

Art. 43. La potestad de hacer i'jccular las 
leyes reside en el rey, y su autoridad se ea-
tiende i todu cuantu conduce i la conserva
ción del orden público en lo interior, y i la 
seguridad del Estado en lo estorior, confonne 
á la cuii'iitucioD y á las leyes. 

Arl, 44. El rey sanciona y promulga las 
leyes 

Art. 45. AdL-mái du las prerogativas «¡ue 
la Constiiucion señala al rey, le corresponde: 

1. " Espedir los decretos, reglamentos é 
instrucciones que sean conducentes para l a 
ejecución de las lejei. 

2. 0 Cuidar de que en lodo el reino se a d 
ministre proutu y cumplidamente la justicia. 

3. " Indultar á los delincuentes con arreglo 
à las leyes. 

4. * Declarar la guerra y hacer y ratiiiear la 
paz , dando después cuenta documentada á las 
Córtes. 

5. " Disponer de la fuerza armada, distri
buyéndola como mas convenga. 

'•· Dirigir las relaciones diplomáticas y 
comerciales con las demás potencias. 

tm Cuidar de la fabricación de la moneda, 
en la que se pondrá su busto y nombre. 

8.' Decretar la inversión dt los fondos 
destinados i cada uno du los nmos de la 
Administración pública. 

9 " Nombrar todos los empleados públicos, 
y conceder honores y disliliciones de todas 
clases con arreglo á las leyes. 

10. Nombrar y separar libremente los mi
nistros. 

Ari. 40. E l Uey necesita estar autorizado 
por una ley especial: 

1. " Para coagenar, ceder ó permutar cual
quiera parte del territorio eüpañol. 

2. ° Para admitir tropai eslraojeras en el 
reino. 

3. * Para ratificar los tratidos de alianza 
ofensiva , los especiales de comercio y los que 
estipulen dar subsidios á alguna ^ t e n c i a es-
Iranjera. 

4. ' Para abdicar la corona en su inmediato 
«aceíior. 

Art. 47. E l rey antes de contraer matrimo-
{uo lo pondrá en conocimiento de las córles , á 
cuya aprobación se someterán las estipulacio
nes y contrato^nutrimoniales que deban ser 
objeto de una rey. 

Lo mismo se observará respetlo al matri
monio del inmediato sucoior á la corona. 

Ni el rey ni el inmediato sucesor pueden 
contraer matrimonio con persona que por la 
ley esté excluida de la saresion á la corona. 

Art. 48. La dotación del rey y de su fa
milia se lijará por las cortes al principio de cada 
reinado. 

T I T U L O Y I I . 
De la lucctiuH á ta corona. 

Art. 49. La reina legitima de las Espaaas 
es doña Isabel I I . de Borbon. 

Arl. 50. La sucesión en el trono du las E s -
pañas será según el orden regalar de pnmo-
gi mtura y representación, prefiriendo siempre 
la línea anterior á las posteriores; en la mis
ma linea el grado mas próximo al mas remoto : 
en el mismo grado el varón á la hem>ra, y 
en el mismo sexo la persona de mas edad a 
la de menos. 

Art. 51 . Estinguidas las lineas du losdes-
ceodienles legítimos de doña Isabel II do Bor
bon .'ucederán por el órdfii que qOeda •esta
blecido, su bermana y los líos licrinuios de su 
padre, asi varonas como hembras, y sus legí
timos descendientes siuo estuviesen escluidos. 

Arl, 52. Si llegareu a estinguirsc i ida las 
inms que s c s e ú a l a n , se liaran por una ley 
nuevos llamamientos, como mas convenga á la 
nación. 

Arl . 53. Cualquiera duda de hecho ó de 
derecho que ocurra en urden a la sucesión de 
la corona , se resolverá por una ley. 

Art. 51. las personas que sean incapaces 
para gobernar, o hayan hecho cosas porque 
merezcan perder el derecho á la corona, serán 
escluidas de la sucesión por una ley. 

Art. 55. Cuando reine una hembra , su 
marido no tendr i parte ninguna en el gobier
no del Reino. 

T I T U L O V I H . 
Dt la menor edad d i rey y de la regencia. 

Art. 56. E l rey es menor de edad hasta 
complir catorce años. 

Arl . 57. Cuando el rey fuere de menor 
edad, el padre ó la madre del rey, y en su de-
feclo el pariente mas próximo á suceder en la 
corona, según el orden establecido en la coas-
l i tac ión , entrará desde luego á ejercer la re
gencia , - y la ejercerá todo el tiempo do la 
menor edad del rey. 

A r l . 58. Para que el pariente mas próximo 
ejena la regencia nesecita ser español , tener 
SM) años cumplidos y no estar cscluido de la 
SUCMIOU de la corona. 

E l padre ó la madre del rey solo podrán ejer
cer la regencia permaneciendo riudos. 

A r l . 59. E l regente prestará ante las cor
tes el juramento de ser liel al rey menor y de 
guardar la coaslilucion y las leyes. 

Si las córtes , no estuvieren reunidas , el 
Hegente las convocará inmediatamente , y ca
tre Unto prestará el mismo juramento ante 
el consejo de ministros, prometiendo reite
rarle ante las córtes. Un luego como se ha
llen congregadas. 

Art. 00. Si no hubiere ninguna persona i 
quien corresponda de derecho á la regencia, la 
nombraran las córtes, y ao compodrá de ana, 
tres, ó cinco ¡araonas. 

HatU que se haga este nombramiento go
bernará provisionalmente el reino el Consejo 
de ministros. 

A r l . 01 . Cuando el rey se inaposibilitaro 
para ejercer su autoridad, y la imposibilidad 
íaeru reconorida por las córtes , ejercerá la 
regencia durante el impedimiento el hijo pri
mogénito del rey, siendo mayor de catorce 
altos; «a su defecto el consorte del Rey, y é 

f lU d» erte loi l latnídoi á la regencia. 

A r t . ü i . l-'.i regente y la le^eacia < u «u 
caso ej- i . e r á t "la la autoridad del rey, en cu
yo nombre sccubliearan los acto» i e l golnerRO. 

A r l . Olt. Ser.i tutor del rey menor la per
sona qu. en su li stamc ilo huliiere iioinNraiio 
el rey difunto, sicmpae i|uesea i s^sf iol d e B a -
cimienl >, si no lo InibieSL- numlinido, sera tutor 
el padre o la madre mientras permanezcan 
viudos. En su defecto la nombrarán tas tor
tes; pero no podrán estar reuní los los encar
gos de regente y de tutor del rey sino en el 
padre ó la madre de este. 

T I T U L O I X , y I 
De ¡ot minitlrot. 

A r l . 6 1 . Todo loque el icy mandare ó 
dispusiere en el ejercicio de su autoridad, 
deberá ser firmado por el ministro a quien 
corresponda, y ningún funcionario público da
rá cumplimiento a lo que caiezca de este re
quisito. 

A r l . 65. Los ministros pueden ser senado
res • • diputados y lomar parle, en las discu-
ones de ambos cuerpos colcgisladores; pero 
que tendrán voto en aquel a que pcrlcnez 
can' 

T I T U L O X . 
De la administración dejustievt. 

Art . C6. A los lribanalc< y juzaados per
e c e e eselusivamente la potestad de aplicar 
. . . .«yes en los juicios civiles y criminales, 
sin que puedan ejercer otras funciones que las 
de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado. 

Ar t . 07. Las leyes de te rminarán los t r ibu 
nales y juzgados que ha de haber, la organi
zación de o d a uno, sus facultades, el modo de 
ejercerlas, y las calidades que han de tener 
sus individuos. 

Ar t . 08. Los juicios en materias criminales 
seran públicos, en U forma que delcrmioen las 
leyes. 

A r l . 09. Ningún magistrado ó juez podrà 
ser depuesto de sn deslino, temporal ó per
petuo, sino por sentencia ejecutoriada; ni sus
pendido sino por auto judicial , ó en vir tud de 
árden del rey, cuando este, con motivos fun
dados, le m indu juzgar por el tribunal com
petente. 

A r l . 70. Los jueces son responsables per
sonalmente de toda infracción de ley que co
metan. 

A r l . 7 1 . La justicia se administra en nom
bre del rey. 

T I T U L O X L 
De las dtpatacionri provincialei y di lo$ 

ayunlamienloi, 
Ar». 72. En eada provincia, habrá una 

dipntacion provincial, elegida en la forma que 
determine la ley, y compuesta del número de 
individuos que esta señale. 

A r l . 73. Habrá en los pueblos alcaldes y 
ayunt imicnlos. Los ayuntamientos serán nom
brados por los vecinos à quienes la ley con-
licra este derecho. 

A r l . 74. La ley determinará la orpani/.a-
cion y atribuciones de las diputaciones y de 
los ayuntamientos, y la i'nlervencion que h a 
yan de tener en ambas corporaciones los dele
gados del gobierno. 

T I T U L O X I I . 
De la$ coníribucioneM. 

A r l . "5 . Todos los años presentarà el Go
bierno á las córtes el presupuesto general do 
los gastos del Kstadu para él a ñ o siguieate, y 
el plau de las .contribuciones y n id io s para 
llenarlos; como asimismo las cuentas de la 
recaudación e inversión de los caudales puOli-
cos para su examen y aprobación. 

A r l . 70. No podra imponerse ni cobrarse 
ninguna coutribucion ni arbitrio que no este 
autorizado por la ley de presupuestos u otra 
especial. 

A r l . 7 7 . Igual autorización se oecesita pa
ra disponer de las propiedades del Estado y 
para tomar caudales á préstamo sobre el cré"-
dito de la nac ión . 

A r l . 78. La deuda pública está bajo la 
salvaguardia especial de la nanon . 

T I T I L O X I I I . 
De la fuerza tnililar. 

A r l . 79. L i s córtes fijarán todos los años , 
á propuesta del rey, la fuerza mil i tar perma
nente de mar y t ierra. 

Articulo adicional. 
A r l . 80. Las provincias de Ultramar sean 

gobernadas por leyes especiales. 
Por tanto mandamos á lodos nuestros subdi

tos de cualquiera clase y condición que sean, 
que hayan y guarden la presente Constitución 
como ley fundamental de la monarquía; y 
mandamos asimismo a todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás a u t o r i 
dades asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la espre
sada Constitución en todas sus parles.—Kn 
palacio à veinte y tres de mayo de 18 ío .—Yo 
la reina.—El presidente del'consejo de mi
nistros, ministro de la guerra, Ramon Maria 
Narvaez.—El ministro de estado, Francisco 
Martínez de la Ros,»,—El ministro de gracia 
yjdst icia , Luis Mayans.—Kl ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon.—El ministro de ma
rina, comercio y gobernación de Ultramar, 
Fraffcisco Armero.—El ministro de la go
bernación de la Península, Pedro José Pidal. 

mm mmi 
MADRIU 17 DE SKriEUBUE. 

^ConwpondencU aulógrala.) 

S« vá á eslablecer una escuela de estudios 
superiores para los oficiales de la armada en 
el Observatorio aslroiiómico do San Fernando. 

—Accediendo a sus deseos, seaun hemos 
oido decir, han sido trasladados á las audien
cias de Valencia y Valladolid los m igistrados 
de Valladolid y Zaragoza, señores Ríos y Ros
sell y Careaga. 

—Durante el mes de agosto úl t imo se ha 
esportado de Sevilla para oíros puntos del rei-

0» y d d eslrangero 16,11(9 fanegas de trú 'o y 
eieclos por valor do unos 1 i millones da iva-
Ies. 

— Ha si lo seña ado por la jutila de clases 
pa.-ivas el haber de 30 mil reales al «eñor 
<l©.'i José Alias ür i . i , ministro QManle de gra
cia yjustiela. 

—Uno de los puntos poi' dondj se int i o 1 i -
cc hny%as contrabando en Espa ï ï i . es la pro
vincia de Alicante. Aprovechando los contra
bandistas su proximidad a la costa de Berbe
ría, hacen sus espedicionéi mar í t imas , pi lms-
ro desde Gibraltar á los puertos vecinos, á 
Oran, y después desde estos a la costa de A l i 
cante. Nuestro activo cónsul en Oran ha loma
do ya cuantas medidas están á su alcance para 
ev:tar que el fraude se consume, y por el 
ministerio de Hacienda so han dado las ó rde 
nes convenienies para remediar en lo posible 
tan c i iminal tiáfico. 

— L i cuestión mag ín , la cucslion oh elo 
hoy de todos los conventirios, laque ha iul u i -
do cu fin cu la Bolsa, camina rápidamente a 
una solución que no es de seguro, la que se 
complacen en pintar los diversos enemigos de 
la actual siluaeclon. 

No tendrá nada de es l raüo que se suspen
da mas ó menos proalo la venta de los pocos 
bienes eclesiásticos que aun están por ena-
genar; pero debe tenerse entendido según 
informes que creemos respetables: 

1. 0Que la saspensioii de la venta de loí 
bienes del clero, no impediria - I que se lleve à 
cabo con toda decisión y energía la de los de 
más bienes man lados desamorlizar por. la ley. 

2. ° Que esta suspensión de ningún modo 
debe considerarse como un aplazamiento inde
finido de la venta de los bienes cclesiksltcos , 
sino cOmo un i inlerrnpcion momentánea ; su
puesto que la Santa Sede, ya en 1851 convino 
en la venta de todos los bienes eclesiásticos y 
ahora el gobieno à fuer de c i ló l i co , se con
cretaría á marchar de acuerdo con la córte de 
lloma tn tan delicada materia. 

Y 3. 0 Q i ; en último caso el gobierno do 
Madrid obrarà de modo que sin dejar de res-
pelar lo que se trate con la Santa Sede, hará 
de modo que no falle à los acreedores del Es
tado, ninguna de las garanlias que hoy sostie
nen el crédito español. 

—El ilustre ViclOr Hugo \ h á publicar una 
novela filosófica un tres tomos con el titulo de 
¿OJ Muerablti. 

— E l ingeniero civil de las islas Baleares, 
pSsará en breve á Mahon, con ob]et3 de ins
peccionar el puerto y trazar los trabajos para 
¡a recomposición y limpia de alguna de los 
muelles. 

—I-a Epoca dice confirmarse la noticia de 
que muy en b n ve ocupará la dircc:'.on do io-
lanteria el genéral Ros de Olano. 

—Mañana sale pira lomar posesión d i 
gobierno civil de Huesca-, el Sr. D. Ignacio 
Sánchez Marlincz. . 

— Se va á contratar el acopio y surtido de 
1-2.080 banquillos de hierro para el servicio 
de las tropas del ciércilo ; de los cuales ha
brán de entregarse 4000 en la plaza de Bada
joz , 5.000 en la de Palma de Mallorca y 
los 3,080 restantes es la de Valencia. La sa -
basta se verificará el 10 de octubre próximo. 

— Han llegado á Sevilla los directores del 
Crédito movihar'io con objeto segun parece de 
activar las obras del Ierro-carril de aquella 
ciudad á Córdoba. Tambier. se asegura que 
tomarán á su cargo los trabajos de la linca de 
Jerez a Sevilla. 

— El día 12 lomó posesión el Sr. O'Donncll 
del gobierno militar de Cádiz. 

— Ha kido nombrado comisario del arsenal 
del Ferrol el de Guerra y Marina supernu
merario D. Isidoro Albacete. 

— Dícese que l u sido trasladado á la au
diencia de Valencia , en dase de fiscal el que 
lo es actualmente de Ciceres Sr. Santias. 

— Todav ía , según nuestros informes debe 
acogerse con reserva la noticia qne desde ayer 
circulan de que las próximas elecciones mu
nicipales se hagan con sujeción à la ley v o 
tada pur las constituyentes. Posible es que 
eslo suceda bajo ciertas condiciones y con 
ciertas enmiendas; pero la verdad es que 
nada hay aun decidido sobre el particular. 

— Ha llegado á Madrid el Sft D. Claudio 
Moyano. 

— Han si lo nombrados inturvcnloi es m i l i -
tares de Estremadura y Granada los sub-in-
Icndentes D. Salvador Boscasa y D. Francisco 
Altolaguirrc. 

— Una correspondencia de Zaragoza dice, 
que á pesar del mucho tiempo que falta para 
las elecciones , pues todavía se ignora cuando 
lemlran lugar, ya se confeccionan candidatu
ras figurando en ellas entre otras personas a l 
gunos ex-dipulados de las constituyentes, des
collando sobre todos el conocido demócrata 
Ruiz Pons. En su totalidad pertenecen à este 
partido , o al progresista mas ó menos avanza
do. La misma correspondencia da por seguro 
que va de Gobernador á aquella provincia el 
señor Méndez Vigo , que actualmente desem
peña igual cargo en Valladolid. 

— El dia 12 lomó posesión del gobierno 
civil de Gramda el señor Hermida. La dehesa 
do Sanchas en aquella provincia termino de 
Cuajar ha sido abrasada. El cuerpo de bom
beros disuelto á consecuencia de los últimos 
sucesos se está organizando. 

—En la Bolsa de Paris quedó ayer 16 nues
tro interior á 40 1|4. Los demás valores no se 
cotizaron. Los franceses se hicieron el 4 1|2 
á 90-50 y el 3 á 70-50. 

En Londres quedaron ayer los consolidados 
ingleses á 93.3| 1 93 3(8. El 1 i nuestro es-
tenor á 41 3 | i , el diferido á 25 1|4 los cer
tificados á 5 3|4 y la pasiva á 0 3 | í . 

V.n Bruselas el 12 no se cotizaron nuestros 
fondos. Acciones Poreire 665 d. y Prost 515 p. 

En Araberes el 12 la diferid i ' 2 i l l i 1 6 3|1; 
interior 4u 3|!i. arciones Prost 511. " 

« • P a r a uua de las presidencias de sala de 
Zaragoza, parece que eslá nombrado el señor 
A r p e , presidente da Sala cesante de Sevilla. 
También ha sido nombrado para Albacete el 
señor Gómez loguanzo , juez cesante de Va 
lencia", de forma que son tres los individuos 
cesantes de la magistratura que han sido úl-
liroaraenle repui» "<oten sus destinos. 

— El día 10 salió de Soria la o m i 
litar con una escolta d ' Gua rd i à efi 
objeto de instruir la correspondiente < 
consacuencia do un a l lanólo habido ei 
de Ciria , cuyo ve.:ÍBtlii:iiJ se liabia ai 
contra el ayun. unieiib'. Los conceiJ 
el etcalie I m y i . i u yei l i á pedir am 
caiiital. La causa ea eompletuneatü u.eiia Ue 

— La autoridad local de Rioseco ha disuel
to una sociedad establecida en aquella pobla
ción con el nombre de Ca«iio d 1(1 de julio. 
El pie-idcntc do aquel d culo s-vial D, l l i 
moa Alvascz , teniente coronel graduado y 
de reemplazo en Rioseco desde 1 s aconleci-
mientos de Galicia ha si lo enviado á León 
las órdenes del comandante general. 

— En complimienlo de las ónfenes dadas 
hoy por el señor ministro de la gobernación 
eou motivo de la desgraciada ocurrencia en el 
fe r ro-can i l , el señor gobernador ha mandado 
uu oficial al sillo de la taláslraL; ^ara q i u 
averigüe el paradero de los viageros y las 
causas que la moiivaroo y lome las medidas 
convenientes. 

Valencia 18 . 
En la madrugada de ayer y á eso de las 

dos, se no tó que salia l iumo por uao de 
los balcones de las oficinas del Temple. I n 
mediatamente se pusieron en espaelaliva 
algunos dependientes do los que viven en 
aquel edificio, como igualmente los ind iv i 
duos del cuerpo da guardia, y no lar lar<m 
en convencerse de que se liabia declaraJu 
un fuego haslanle iniponenlc en uno de los 
archivos dependientes de la sección de con
tribuciones. Acto continuo se dio parte à 
|as autoridades de esta capital , quienes con 
uu celo verdaderaniento heróico se consti-
luyeron sin demora en oi si t io de la c a t á s 
t r o f e ^ lomadas cuantas dispusicionos opor
tunas so ocun ie ron , y convocada la compa
dia do bombaos , al celo, á l a j n l r o p i d c / y 
destresa de sus individuos, r á su atinada 
di recc ión, se debo que no haya habido que 
lamentar pé rd idas muy considerables A las 
cuatro de la niisina madrugada ya se halla
ba el fue M tot i i lmenlo ost inguido. 

S e g ú n se dice, han sido devorados por 
las llamas algunos hillolcs en valor de tres 
ó cuatro m i l reales, y casi todos los pa
drones de riqueza desde el a ñ o 1816 ai 
1854, sa lvándose las listas de deudores 
que casualmente h a b í a n sido sacudas de 
aquel sitio unos días anles. 

Si dura el fuego media hora mas, se pierdo 
el archivo de la Audiencia que estaba en
cima del paraje citado, y entonces las p é r 
didas hubiesen sido enormes. 

Es cuanto por hoy podemos decir i nuas-
tros leclorcs, sin perjuicio do ut i l izar , si 
cabe, ni . . - delalles sobre tan inesperado 
acontecimiento. ( £ / Valenciano,] 

NOTICIAS DEL PRINCIPADO. 

El Sr. Gobernador de la provincia, ha re
cibido una real órden de cuyo contení lo se 
d'duee, qae S. M . la Reina se ha dignado 
admitir la presid'iicia de l i s exequias q ic se 
han da tributar á los restos del R -y D. Jaime 
{,* de Aragón , habiendo conferido la regia 
misión de representarla en tan solemne acto 
al E i c m o . Sr. D . Fnmcisco de Paula Fernan
dez da Córdoba, Comiede la Puebla del Maes
tre, Marques de la Sirga, Grande de Españ i 
de I . ' clase, Embajador qm* fbè de S. M . 
Cristianisima, Gentil hombre de Cámara de S. 
M . con cjerjicio, y Gran cruz de la Real y 
distinguida órden de Cárlos I I I . 

Este personaje ha debido salir al e fTlo de 
a Corte el 19 del actual , de suerte que den-
ro de algunos dias se hallará entre nosotros, 

t Un periódico á quien suponemos bien ehíe-
rado, da a comprender, r n nuestro sentir, que 
S. M. la Reina ha resuelh sufragar los gas
tos que esta solemnidad ocasión.' . A su tiem
po daremos mas detalle. 

A je r por la mañana entraron en o<fj capi
tal escoltados por una compañía de enza lores 
de Arapiles, diez y seis individuos du la c iu 
dad de Reus, los cuales fueron condu idos al 
Castillo de Pílalos en cuyo punto continúan 
incomunicados. Parece que esta prítion dima
na de los úl t imos >conleriiuienlos políticos 
ocurridos en aquella ciu lad. 

( A r o de la /*. de Tarragona.) 

Franc isq» d e - i ^ l a Fernandez de C ó r d o b a , 
i Pue i la del Maestro y m a r q u é s onde (JV 
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—UéftfíM^francesa de edad de 30 
años y no muy mal parecida, cansad i del ce
libato y desesperando encontrar un marido 
rico á medida de su deseo, resolvió hace 
poco jugarse en lo tor ia . Con este objeto t i . -
rá ronsc 500 billetes de á 1000 francos ca
da uno, y se dispuso que los fondos ingre
saran en casa do un h o l a r í o , no debiendo 
verificarse el sorteo basta tanto que se ven
diesen todos los billetes. 

Un a ¿ o d e s p u e s de abierta esta singular le.-
l e r i a ^ y vendidos lodos los loles, se p roced ió 
al sorteo en el gabinete mismo del magis
trado d«post<!!rio, K l n ú m e r o A99 , per'e-
neciente à un general tunecino, sal ió do la 
urna, y es prol i jo decir quo e l e í - l l imo , 
sin ocultar su alegria se d ió buena prisa 
à apoderarse de la mujer y de los ."iUÜ.OOO 
francos. 

¿Cuál de las dos cosas apreciaria mas? 
— L o s electores del dis tr i to de B M M d 

han regalado m i l guineas á su represen-
taule .U. Uoi b a d í por los servicios q u o j i a 
prestado en oi Parjamen'o, s o ñ a l a d a m e n t e 
en la comis ión investigadora del estado del 
e jérc i to inglés en Oriente. 

— En los momentos en que la a t enc ión 
do Europa es tá fija sobro los Principados 
danuvijnos, ha oparecidj en la Utvttta de. 
Ambo/ Mundoi (Par í s ) bajo el t í t u lo de 
Los Principados anles y despiui d i la guer
ra, un Irnbajo debido ii la pluma de M r . 
Eugenio Ponjadc, escritor muy competente 
por sus viajes en Moido-Valaquia y por los 
cargos que ba i l e sempeñado . 

Reformas económicas , reformas sociales 
y po l í t i cas , estado de la propiedad, cond i 
ción de los aldenns, c u e s t i ó n de los bienes 
de conventos, pinturas de ros tunibr is . pa'i- ' 
sages, conc lus ión p o l i l i -a. tales son las mn-
lerias que atraen la a t enc ión do los l e c t u - ' 
fes. - À " - — ^.J . ^ « u s ^ n i u l o k . . l 

Pl lEáTIDIGITACION. 
Cuando Hosca se dispone á dar en Montpc-

ller una du esas maravillosas taires dice e l 
Mensajero que han dado á >u nombre univer
sal ccleluid id , se leerá con parlii ular interés 
la síguicnta relación de algunos juegos eje-
culados en la corle de Rusia, delante d t l 
czar Pablo I . por uno de sus émulos en física 
recreativa , el prestidigitador ruso Pinelti . 

Ademas es sabido que llosro ha obtenido 
también brillantes triunfos en San fetersUar-
fa , y tuvo el raro privilegio de despertar «I 
asombro de un npmbre que dificilmeiite.se 
Isombraba ! del emperador Nicolás I . He oqni 
la citada relación : 

— L^s rusos son muy amantes do ia p res t í -
muy aticlonados á ver juego> de 

• ólfi Sorieilad de Salí Peters-
dL'itacio!! 
esc imoteo. La 

— E l domingo ultimo se ahorcó en su propia 
casa un hombre acomodado de las cercanías 
ile P a i í s , on las cuales poseía varias casas* 
Este individuo ha dejado el siguiente escrito : 
«Me ahorco , es os t raño . . . pues soy feliz , no 
rico , bien que lo sulicienle para satisfacer mis 
caprichos; no tengo penas , soy hombre de 
buen humor; no estoy caasado de v i v i r ; en 
Gn , no me hallo bajo U iulluencia ¡ie ninguna 
de CÍAS causas desgraciadas que arrastran al 
hombre al suicidio. 

«Estoy aun-en mí sano juicio , á lo menos 
así quiero creerlo; no me ha abuidunado la 
idea religiosa ; por últ imo , en esto día , se
gún se escribe en los testamentos , Sano de 
cuerpo y de espíritu , me ahorco , por qué? . . . 
jamás llegará á saberse. 

— Ayer vimos r e ñ i r en el muelle cuchi
l lo on mano,dos n iños de corla edad, de tal 
modo, que uno de ellos hirió en la cara al 
o t r o . 

—Se creo que debe llegar de hoy à ma
ñana a esla capital el l ixemo. señor don 

liorgo ha conservado 'a tradición de los pro
digios operados por el célebre lUico P ine l l í , 
que á principios de cite si^lo les dió el espec
ia uto de sus maravillosos talentos. 

El czar , que o ía hablar mucho de él, quiso 
verle, y cierto día recibió Pinelti la órden de 
picsentarse en pala-io á las siete de la tarde 
para dar una función á la corte. 

A la hora señalad i bahía en el sal m pre
parado para el espectáculo de U velaJa una 
brillante y numerosa concurrencia de señoras 
y cortesanos» Solo fallaba el prestidigitador. 
Sorprendido y descontento , el erar sacó su 
reló , y v i ) que señalaba las kiele y cincu 
minutos. No solo no se le liabia o urrido que 
acaso tendría que r<\)? ar, sino quo ya espe
rando, y Pablo I no tenia por eierto mas pa-
ciencia que Luis X I V . I , ¿ . , ¡ .. . ... 

Pasa un cuarto de hora, media hora , y P i 
nelt i no comparece. Mmdóse ' e bascar por a l -
giiuos emisarios , y. no pudieron dar roo él. La 
cólera del czar , difícilmente contenida , esla-
lió con esclamacjonrs amcuaza>!or8£, l·lnal-
mente, ftl cabo de una hora atuiaa* la puerta 
d 1 njilon, y el ugier anunció a P ine tü , que 
se presentó con frente tranquila y ton la se ré , 
r.idid del ! i mbre que nada tiene que r, j ) ro . 
chnrso. Los conri ir ipnt»s tombbbjn ú la idea 
de la terrible reeeprien que iba 6 sufr.r P i 
nel t i . Dirigióse el czar luc ia él y con r a * 
atronadura le apostrofó con dura* y furiosati 
pahbras. Pinelti Aparentó eslrahar el lec ib i -
mi nto v dijo con |a mavor serenidad i 

— ¿No me había mandado V . ^ L queviuieaa 
à las siete en punto ? 

— Y bien? exclamó el czar en el colmo do 
la exasperación. 

— V bien ! Dígnese V . M . mirar su re ló , 
y verá que soy puntual y que no son mas 
que l is siete. 

Kl ciar saca violent imeiíle i o rc'ó par* 
confundir al insolente , y queda estopefaclo. 

El reló i . ñalaba las su le. 
Dirige la vi-la al péndulo del silon , quo 

ha sido consultado veiuie vece? durante la 
larga espera de la sociedad: el péndulo señala 
también y da las siete. Todos los cortesana 
sacan á su vez sus rel .jcs . que , como s ic ia-
pre exactamente acordes con el del So
berano Los relojes y péndulos do pa'acio se
ñalaban todos las s i i le l 

E l arle del magó bahia producido aquella 
estraña desviación de la carrera del t i ' m ( 0 . 
A la cólera sucedian la es t rañeza y la adfM-
racion. Viendo qu.- el czar »u sonrew, dijole 
Pinet t i : 

— Peur n.-nie V . M. lie qn i id > prm-ipiar 
con este golpe ante vuestra presencia. Pero 
como só lo preciosa que en .'a Corle es la 
verda l , dése,) que vuestro reló os la diga. 

Podéis consultarlo ahora, scHor, pues va se
ñala la hora verdadera. 

El czar sacó de nuevo ?u roló, el cual s e ñ a 
laba las ocho y algunos minutos. 

La misma redilicacion se Imbia operado cu 
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los relojes <lc lodos los corlejiiiios, y cu lodos 
los do val icio- ' • v 

Esle principio fue segu do d c u i i a iimiinJad 
de ejercidos diverliJos y sorpi'WKicnlcs. Ter
minada h fuucioA el cw cumplíuíéiiló al 
preslidigitador, y lo recordóU'iodurante lamis-
in^ habla ( l idio (|iic el jioder de su ai te le du
l a los medios de penetrar en lorias parles. 

—Si señor, en \<Aw rtartes, re-ipondió P i -
ncl l ioon modCHi.i giegurfdtí . 

-Cómo! repuso el czar, ¿ p e u e l r a m ' s también 
en eite palacio, si maqdilSQ j o cenar y vigilar 
lodas las puertas? 

ün esto palacio, ísn-W, y hasta en la c á -
mi ra do V. M-, t M fácil.nenie como entraria 
cu mi casa. 

—¡Pues bfen! n n ï ï a n i a imdio día t e n d r é 
aprontado en mi cámara el precio d j csla función; 
mil niliV is. Venid par ellos i paro os advierto 
qufi las puertas ( & r à f l cerradas y guardadas 
euidadoiamenlo. • 

—Muñana , á mndiodia tendré el honor de 
p r c « n l a r m e ante V. M „ dijo Pinctli .que salu
dó y salió. ; 

Dosoficialcs de ordonau/.a siguieron al pres
tidigitad n- |Kiia asi'nurafso do (pie salía d^pa -
lacio. Aco npanárónlc hasta su casa, y agenlci 
do policía cercaioa su mora la asi q u j él estu
vo dentro. 

Ual)ia;e cerrado el palacio iumedialamenlc, 
con órden fornaJ do no dojar eotrar «bs.ttd-
tamonte à Mdio , bajo ningún prdWtV, hasta 
quoel czar levantase la consigna. 

L^eslricl;» observancia de estas ordenes no 
era dudosa-. Personas con quienes se podioCOO' 
lar vigilaban por SU i nuipliiuie i lo . has puer
tas c»lei iore> do poiacweiljlbon ocupadas m i -
lilarlneute. Tod..s lusontrodas del gabineteim-
pcrial e.-laban pionlnÜHSpor alfós dignatarios, 
á quienes no podia sobornar un simple cscamo-
tcador. por fallado n id ios . 

lín fin, para mayor seguridad, so hablan 
depositado todas las llaves cu el gabinete i m 
perial. 

Pocos minutos anles do la hora de la cita 
imposible dada á Pinelli , el cbaiubelan de ser
vicio trajo al czar un pa lo que ou measage-
ro babia remitido. 

Era DO parto del ministro do policia, anun
ciando que Pinelti no babii salido de su casa: 

—Claro! ha comprendido que la empresa 
era impracticable, y lia renunciado á ella, d i 
jo riéndose el WWP. 

D.iban las doce. Al sonar la úl t ima campa
nada, abiióso la pueila que comunicaba de la 
alcoba del czar con el gabinete , y pri 'scntó-c 
Pinetl i . 

E l cznr retrocedió dos pasos. Su fronte se 
oscureció. Después do un instante dB silencio, 
lijandp en Pinetli una inqoii ta miradj : 

—¿Sabéis , le dijo, qne podríais ser un hom
bre peligroso? 

— S í , señor ; poro soy un humildu escamo-
teador que no Heno otra ambición qoe com
placer n V . W. 

—Aquí eslán , repuso el czar , los mi l r u 
blos por la función de ayer, y o í ros mil por 
la visita do boy. 

Pinetli le dió las gracias , y el i zar le i n 
terrumpió para preguntarle ron airo reco
loso: 

Pormíncccrcis nuiclio t i .'mpo en San Pc-
lersburgo ? 

—Seí lor , longo intención de partir esta se
mana, á mcops q u ; V . M . me ordene que 
pro'onguo mi permanencia. 

¡ No 1 dijo vivameiilo el rzar; no os dé teh-
go. Y por otra parte. ro:;tifuió s mriendo, en 
vano intenlaria yo del neros á pesar vuestro. 
Sabríais salir do San Pclcrsburgo , como ha
béis sabido introduciros en palaoio. 

— K n efecto, señor, podria hacerlo; pues 
lejas de iulenlar sniir de San Pelorsburgo fur
tivamente y con misterio, deseo salir lo mas 
oslcnsiblcmcnle posible, dando A los habitan -
les de vuestra capital la ultima prueba de mi 
habilidad. 

pinetli no podia partir como un hombre 
cualquiera; deb i í coronar con un hecho ostra-
ordinario los triunfos de su permanencia en 
la capital de RoiiOi Bl dia ántérlór al fijado 
liara su marcha, anunció que s.i ldrii de San 
pet t í rsbur^) el día siguióme 4 las diez de la 
macana, y que saidria :por todas las puertas 
de |a ciudad simullàneamonte. 

liste anuncio oscilo en el mas alio grado la 
curiosidad publioa. Tenia e.nlonocsSin Pelers-
burgo quince pnerlas, que f i ier.n invadidas 
por la multi tud, hvida de asistir i l osla mara
villosa partida. Los espccladores reunidos en 
cada una de las quince puertas decl.-rarnn 
haber vislo pa-ar ¡i las diez en punto Pi
nelti , á quiou ciiMocian pcrlect nnenlc. Caifti-
naba lenlamenle y con la cabeza alta, a íhide 

ue se le viera mejor, d. cian ellos, y se ha 
jigpedido de nosotros con voz clara y bien 
acentuada. 

A eí los testimonios unánimes unióse la~ae-
claracion escrita de los agentes colocados en 
cada puérla para examinar log papeles de los 
viajeros. El pasaporte de Pinetli habia sido 
refrendado en lodas las 15 puertas.» 

Después de ulo, «o hay mas que esclamir: 
¡i non 4 cero ¿ bene Irovaln. 

i 

DESPEDIDA Á LA MUSA- -

(De Cliateaubriand.) 

¡ Oh Virgen que le dignas soslencruic 
En senda tan difícil como larga ! 
Oh Musa! deja ya lu inúlil carga. 
Vuela y loriw á lil cumbre celestial. 
Los limites descubro de mí via ; 
Yov del claustro á liajar, que para el canlo 
Del himno de los muertos y del llanto 
Sobra lu ausilio al infeliz mortal . 
Quién no entona sin tí cantos de muerle ? 
Qufén á una tumba no Hevó su duelo ? 
Quién no levanta a I cslrcllado ciclo , 
l l i t ieudu el a i re , un grito luncral? 

Va lodo ha concluido ; oh Musa pia I 
Concédeme un inslanle y abandono 
Para siempre tu aliar , tu altar y trono, 
Colgando en el ti» mágico laúd. 
Y a ! dejar con tristura lu iu.sl iumentó. 
No diré los delirios seductores 
Del hombre soñador , ni sos amores ; 
Fuerza es también dejar la juventud! 
Adiós , consoladora de mis dios , 
T ú que lomaste parle en mis placeres, 
Tú que gemiste al ver mis padécelos, . . . 
A y ! vierto amargo llanto de Inquietad! 

Aun era niño y gozaba 
Cuando euiraste en mi barquilla 
Que partiera do la orilla 
Surcando rápida el mar; 
T ú caulasic las tormcnlas 
Que con iSior estallaban 
\ mi lo':a desgarraban 
Combatida sin cesar. 

T ú rae acompañaste íil techo 
Rúsiico de los salvages, 
Y en los desiertos boscages 
De americana r eg ión , 
Me hiciste encontrar las selvas 
Del bello Pindó sagrado... 
¿ A qué playa no has llevado 
Mi placer ó mi alliccion ? 

Allá cu medio de las nubes 
Do veloz me condocisté , 
Descubri la altura triste 
De los montes de Morven ; 
Yo conligo he pendrado 
De Irniinsul en la espesura , 
Y admirando su tersura 
He vislo el Tibie correr. 

Del Celiso y del Enrolas , 
Desde tus alas' ligeras 
V i cimbrarse en las ribera^ 
E l olivo y el laurel ; 
T ú del Simois me cuseñaslc 
Los sarcófagos vacíos, 
Del llósfcio los umbríos 
Ramos altos del ciprés. 

l i e visto y atravesado 
Conligo el Heroft*, que solo 
Con su rival el Pactólo 
Permite comparación; 
Conligo adoré ferviente 
Del Jordán las aguas p í a s , 
Y oraciones y elegías 
Exhalamos en : ion. 

Cartago y Mcmfis, asombro 
De las edades que fueron, 
En sus ruinas nos vieron 
Silenciosos modilar; 
Y los restos de la Albambra 
Mil recuerdos seductores 
Del honor, de los amores , 
Nos oyeron evocar. 

Y entonces me dec ías : 
«Aprende á conocer esa gran gloria, 
Cnvo teatro puede en Incvcs dias 
Recorrer por entero 
El mas oscuro y débil viagero.« 

No arrojaré al olvido lus lecciones, 
Ni despeñarse dejaré mi pecho 
De las puras y allisimas regiones 
Do lo pusiste al observar su estrecho. 

Los tálenlos que das conligo vuelan 
Guando se entra en la fria senectud , 
Y dosmaya la voz mientras se hielan 
Los dedos en lascueidas del laúd. 

Mas en estos ¡oh Musa! que fú inspiras 
Tan dulces como nobles sentimientos 
Al venturoso que propicia miras. 
Hallo compensación de los talentos. 

¡Oh compañera liel de mi exislencia! 
Al volar à la eterna beatitud , 
Déjame la querida independencia, 
La santa paz y la inmorlal v i i l u d . 

Venid, corradme, oh vírgenes austeras, 
El libro eucanlador de la poesía ; 
Abridme ya las pAginas severas 
De la historia , y guiad la menle mia. 

De las mentiras al jardín risueño 
Llevé las bellas flores de mi edad , 
A y ! al salir de la mansión del sueño 
Ir quiero al campo fiel de la verdad. 

M . HUSOUETS. 

Clarar S.' M . qu j no h, ibió: id-se aprobado p ir 
el gobierno la cesión de esta linea , se tenga 
por úaico concesianai i o de el a al referido Grau 
y Figueras , sin perjuicio de que los espon.-n-
les entablen sus rccleiuaciones donde corres
ponda .»—Lo traslado ú ustedes para su i n U l i -
gmeia y i lóelos ,con;iguienles.—Dios gturde 
á V V 4 r a u c h ü S aüus.—Madrid ¿2 du agosto de 
1836.—iXdeíiino del Piel'go.—Sres. D. V'UH-
lura Vidal y D. Félix Socias. 

Como se ve por dicha real ó. den , declárase 
á D. Magin de Grau único y eselusivo conce
sionario del ferro-carril de llarcelona á Tarra
gona por la costa, y sin efecto ni valor el i m 
procedente , cuanto ilegal traspaso hecho en 
mal hora por uno de sus consocios a favor del 
coiicesionaríu de la linea de Martorell á Reus 
por Valls. 

Hecho consecuinte y natural. 
¿ Q u é se pretendía con tal traspaso? 
Nada menos que condenar al abandono á la 

línea del l i t o r a l , A fin do mooopoliiar el t rá-
lico meziiuino é insigndioanle del interior, pre-
valeciéudose de una coucesiob na. ida de un 
cálculo erróneo y otorgado en tiempos en que 
no había derechos respetados ¡ dejando así ais
ladas y sin porvenir las r ica, ú importantes po-
blaci"ues de l i cosU mas i idu-lrio'a y llore-
cieele de nue tro .Medite r r l neo , q u í enlazará 
m'iy en breve la via férrea de llarcelona á 
Tarragona : línea sumamentu corla comparada 
ron la otra , y que ademas lúe doel ira la v i r -
l lalmeote general por ley votada un coiies. Isn 
e ,'a se prese;ildó que la prol iiigocion do la de 
Valencia hasta Francia debia empalmar en 
Tarragcna con el trayecto do esta capital A la 
nuestra , cuyo trayecto no es , ni puede ser 
otro , por ningún concepto , quo el que debe 
cruzar el rico y feraz suelo del l i tora l , desar
rollando los tesoros de riqueza qiie en su seno 
incumbe. 

Pues que ¿ Pretenderán ocaso «quellos mas 
cavilosos y ohscecados, disvirluando la menle 
de la disposición , defimdef aun , que tal em
palme puede oi.lenderse también retrocediendo 
desde Tarragona á Reus , para proseguir por 
Valls . Villaftanca y Al, rtofell á esta ? ¡Ridicu
la seria tal pr tensión I pues r i fuera lógica, d i 
namos que podría también , prescindiendo del 
tiempo y la distancia , dirigirse desde Tdrrago-
na otra vez á Madrid , y do ÍIK bnj ir por Za
ragoza á nuestra capital. 

Lo repelimos , para nosotros si Barcelona 
ha de s.ilir de Cataluña y dilatar su sfuenles de 
riqueza hacia Al .dr id por Valencia, por el cau
ce da una vía fé r rea , ha do ger por el l i toral: 
no hay otra línea mas económica ni de mas 
porvenir. Desviarse de ello sena el mas'craso 
error. , 

Pro formula, deja la real órden al escluido 
de la concesión el (lorechp de reclamar donde 
corresponda. Esto quiere decir que el conce
sionario ilegal podrá acudir . si le placo , con
tra aquellos que tan ciega y desgraciadamente 
le hicierou el traspaso ; y si algo mas dice, de
be tenerse presento que el iribunal contencioso 
no emite fallo? irrevocables; sino que obra úni
camente como asesor del minislerio. Recíebte 
es aun , cu corrobi raciou do esto , el (¡lito en 
el litigio pendiente en ar|uel tribunal contra la 
cnticosioa de D. Jaime Cenóla . Siendo esto así, 
el iro es que el poder ejeciilivo querrá en lodos 
tiempos sostener su disposición , aun cuando 
dicho tribunal opinara ci.n alguna discordan
cia, que no es de esperar falendida su rectitud 
y el precedente citado , de haber reconocido 
los mériLos y derechos irre usalilos que asi.-ton 
y prolegon al perseverante concesionario de la 
línea do esta ú Tarragona 1). Magm de Gran 
y alquil otro de sus asociados. 

iVolícia de los fallecidos el dia 20 de setiembre de 

Casados , I . — Viudos, 0.— Solteros 1. 
Niños, 3.—Abortos. 1.—Casadas, i . _ 'v iu
das, 0.—Solteras, 1.—Niñas, 3. 

Nucidos 
Varones, 13 —Hembras, 10. 

de lagearnicion.— HospUal, Sevilla.—Escol-
coltas, Africa.— El coronel sargento major, 
José Guizalez Cutre: 

Fundid n i bancUmesa de bronces y otros metales. 
En v i r l u j d é l o acordado en las juntas ge-

norales eslraordioarias do 8 de enero y 7 de 
jul io y de la real óidf i i de i l de mayo do este 
año , se hace sab.'r á los señores accionistas 
que en el lérmiuu de 30 dias á contat desde, 
esta fecha y lenninarau el día 19 de octubre 
próximo, deboràn pisar á la aJininislracion 
do la sociedad , sita en la calle leí Olmo, n ú 
mero 8, de í) á 12 du la mañana y de i A 6 
de la tarde de los dias no festivas, para reco
ger las nuevas láminas , prcsonlando al propio 
tiempo , en carpetas cun la nol» de los n ú m e 
ros por orden correlativo los documentos pro
visionales q u é se les hubiesen entregado ; en la 
ÍQlelii·oncia que Iranscunllo dicho término la 
sociedad no reconocerá como váü las las lámi
nas antiguas ni los mencionados doi umenlus 
provisionales. 

H.ircelona í'i de setiembre de 1850.— P. A. 
de la J. ü . — J o s é 11. l ' 'onls, vocal-secretario. 

La sociedad « Navegación é indus t r ia» con-
liouara el dia 30 do los corríe. i tcs á las dfcrz 
de la mañana y en el local donde tiene 

[ s u despacho, la junta g ' i icral cstraordinaria 
suspendida el 17 del Último agosloque habia 
apltzado para el dia l o con objeto do dar 
cuenta á los accionistas do los que no se lian 
conformado á prestarla los 75 duros por ac 
ción que la junta do gobierno les ha pedido, 
de los quo no so han conlormado , y do los 
que no liaa contestado A la invitación que se 
les ha dirigido ; y como podria acoiilecer que 
la sociedad en visla do lus dalos que so le su
ministrarán , acuerde ponerse en liquidación, 
se recomienda á los accionistas la asistencia 
aunque solo sea por medio de apoderado, A l in 
de que la resolución que se adopte lo sea por 
el mayor número posible. 

Uarcr-lona I I de sclioiiibre d t <85(i.—P. A. 
d j la J. de ( i . — E l adiinni'trador iulerioo , M. 
de Izco. 

Sociedad Cttalana general de crédito. 
La junta do gobierno de esla Sociedad ha 

acordado abrir cuentas corrient 'S, à datar del 
I , " del próximo octubre, con el interés do 2 
por ciento al año que se abonará anualmente 
sobro . I suido mínimo que resulte en cada mes 
nientras no sea menor de 500 pesos Inertes, 
dejando do abonarse intereses únicamente por 
lus meses cuyo saldo mínimo no al ranee a 
citado. 

Dichas cuentas conionles se abr i rán mo-
(liante solicitud dirijida al infrascrito y des
pués de ser admitida. —llarcelona 18 de se
tiembre de l l ' S ü . — Por la Sociedad Catalana 
general de crédi to , su admiuislr.idur, S, Aleu 
Araml. 'r. 

los arribos y aunque el consumo sea el ordina
rio en nuestro Principado, los tipos han des
merecido algo de los que estampábamos en la 
última revis l i , lográndose únicamente por el 
Chailestoo 17 3|4 i 17 7|S posos ssucillos 
quintal, y por el N u e v a - ü r l e a n s 18 l | 2 pesos: 
y estos cuando en los puntos predocloros con
t inúan Drmof los altos precios avisados. Repe
timos lo que ya tenemos dicho, que el congi-
dcrable numero de balas almacenadas, es una 
barrera que privará por mucho tiempo la me
jora de los precios actuales. 

Xzúmres. Se ha couliri iudo lo que res
pecto à esle dulce pronosticamos; pues es lev 
general en el comercio quo Iras una eslima i n -
inerecida se sulren indebidos luebranlOo. F i n -
guna venta imporianle po lemos señalar ; pero 
so nos ha asegurado que por un cargamento 
que visitó nuestro puerlo solo pudo obtenerse 
una oferta de 50 rs. por caja de tlole. tipo que 
alcanzaba buce poco tioiupo. 

JÁurwa. Es el único articulo que hoy dia 
so codicia aunque IU con la avidez de anles. 
siendo su aclual por la primera do Santander 
el de 26 l i 2 pesetas quintal al detall, a cuyo 
valor se retraen algunos compridores por sa
berse que hay en camino cinco á seis carga
mentos de este polvo. La primera de Zarago
za venida en carros, par ser hoy este el ú n i 
co medio de conducción posible, se detalla á 
25 l | 2 pesetas qumUl , y oblicuo la segunda 
de la misma procedencia 2 i Bastantes §6-
regulares han sido las entradas de harinas 
francesas, cuya clase, preciso es confesar, que' 
no lia satisfecho ios deseos de nuestros pana
deros, vendiéndose con mucha dificultad la 
ni i re a Minot reputada por la mas superior á 
•lo pesetas, y la C. O. A 24 pesetas, habien
do de ambas clases una regular existencia. 

Trigos. Conlinúan abundantes y en m a r 
cados descensos, colocándose los candeales de 
Alicai.te de ¿3 A 22 ^ pesetas cuartera , la j e 
ja de igual procedencia de 21 A 2 0 ' , : <d de 
Malion do 23 !¿ á 23 :"el Garrucha á 19 i¿ , o| 
de Aragón de 19 A I B ' j , y el Polonia 16 J ¿ 
L'n partido muy superior venido de Sicilia y 
propio para semoleros se colocó A 22 ; pero el 
Tangaroch de la misma clase es may difícil 
venderlo A mas de 18 peseta». E s g e n e r » ! I j 
creencia do que esla baja coni inuará , y s i lo 
f i l i a para co'>|ymarsc quo abunden ma^ las 
harinas superiores. 

J 1 * 1 ' ™ ? , y h a b u - Véndense los primeros da 
U a I 2 , s pesetas cuartera, y las segundas 
según clase, de H A U pesetas ; precUs qo« 
podrían lener un cambio n )lablc , si creciesen 
algo mas los ambos. El maiz se coloca A 1 2 ^ 
pesetas cuartera. /a 

K e i n i U d o . 

Exi.te una real órden espodida por el osco-
celentisimo Sr. ministro do fomento , cu 22 de 
agosto úllimo , relativa al ferro-carril do esta 
S Tarragona, y acerca la cual haremos algu
nas rellexionos que se nos ncurron y juzgamos 
oportuno dar á conocey. Dice as i : 

bitecelOK general do obras públicas. — El 
Excmo. Sr. ministro de fomento se ha servido 
coinuiiicarmc con csla fecha la real órden s i -
guionle. —«ivilerada la reina ÍQ, D, G.) de las 
rsposiciones de D. Vicente Vegas, y de don 
Ventura Vidal y D. Félix Socías , solicitando 
el primero1 q n n í e lonja por vAlida la transfe
rencia do'la concesión del ferro-carril de Bar
celona á Tarragona , hecha á su favor en nom
bre do l>. Magín de Grau y Figueras ; y los 
segundos por el contrario . que se considere 
romo nu a dicha tranufetcncia. por adolecer 
de vicios que la invalidan ; se ha dignado de-

ROLE'ITN R Í L I G I O S O . 
Santo de hoy. 

Cus dolores gloriosos do Nlru . Sra. y san 
Mateo apóstol y evaogclfata • 

Santo de mañana. 
San Mauricio y tps. mrs. y M,, . Emerila 

vg. v mr. 

CL'AKCyrA U3BAS. 
Eslán en la Iglesia do Nlra. Sra, d c V a l l -

doncella, de religiosas de San Bernardo. 
Se descubre á las 8 1/2 de la mañana 

n rrrva á las ti 1|2 de lu tardo. 
y se 

COIITR IIK MARÍA. 
Hoy se hace la visita a Nuestra Sra. al 

pié de la Ciuz, en la Catedral. 

AFECCIONES ASTRONOMICAS, 

niA 21 HE SKTlHHBtlB. 
S a I e e l s o l á las5 l i s .5T3,» ' ' iit,nip() m ^ 
Se pone A las 5 hs. M) I Q " 
Meridiano 12 hs. 
Relojes 11 hs, .')!!' 53" 
Cuarto mcnguaole A 5 lis. Í 6 ' 2 2 " de la raa-

ñ a n a . 

AFECCIONES MOTEÒRÒLÓGÏCÍUÍ 

Saciedad Fomento Industrial. 
La comisión nombrada para redactar los 

eslatulos y reglamento convoca n todws los sus-
cr i torrsdc pedides de acciones para el miér
coles 24 del corriente á las 12 en el local del 
Inslilulo indoslrial á ¡fin de someter los mis
mos A su aprobación y nombrar en consecuen
cia la junta interina que debe, con arreglo A la 
ley, llevar Acabo loslrabnjos hasta la consli-
lucion do linilivade la sociedad. 

Por la comisión, su prcsideMc, Nicolás Tous 
y Soler. 

Crédito Moviliario Harcelonés, 
Se recuerda.A lus Sres. accionistas, que el 

jueves próximo ¿ 5 del corriente , á las dos de 
la tarde , fine el plazo señalado para presentar 
las Induras en rec. amacion de Us acciones de 
la segunda e m Í M o n . 

Rarcelona 20 de seliembrc de 1856.—Por 
acuerdo de la Junta le Gobierno , el Adminis
trador , José Soler y Malas. 

Circulo ArtUtieo Industrial 
La Junta directiva im i t a 6 lodos los señores 

socios á la reunión que tendra lligar en la calle 
de Fenosa , Colegio do Sres. plateros , á las 
7 do la imcho del lunes. 22 del corriente para 
as i s t i r á la aberluru do la sección l . ' é tenor 
del reglamento. 

Pertenecen ú la i . ' sección los 
Sres. Mercaderes en ropas hechas. 

Fabricantes do cordones y trenvillas, 
Cordoneros, Pasiimincros. 
Sombrereros. 
Tenderos. 
Peluqueros. 

N o l i : Los Sres. Artistas liidu>lriales que 
deseen ¡ng io-aren el cir . ule , podrán presen
tarse al moncionado local A la hora de.-dgnada 
y conferenciarán con la Comiíion. 

Barcelona 20 do soliembre de 1830.—Por 
disposición de la Junla Directiva, el Secreta
rio , Joiquin Via . 

L a Tertulia. 
Los Sres. inscritos en la Sociedad, pueden 

pasar á recoger sus correspondientes tarjetas 
de convite, para la l . " función quj tendra l u 
gar el martes pró\i i i io , en la Administración 
«lo la espresada Suciedad . Mina la en eU)iso 
de p,ilcos del teatro del Circo l í a r ce loné r ; en 
los dias 21 , 22 y 23 del corriente de once A dos 
en el primer d ia , y de doce A dos en los s ¡ -
guienles. 

Rarceloni 21 de setiembre de 1856.—La 
Dirección. 

DÍA 19. 
A las 10 de la noche 

DU 20. 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la larde 

nilimelroi. 

m. 

757' 
758' 

ItrintoiclroCMl 

¿ 1 . 5 

17. 
20. 

Embarcaciones entradas en este puerto tn t i j ¡a 
de a y r . 

De Valencia en 3 dias ( « j j Ncpl{ino )lc ¿ 
is. p don Juan Marés con 42 pipas vino pa-
ra la Escala. , ' 

De Cullera en 3 días laúd S. Antonio de 12 
t í . p . don Gregorio Estela con U 2 sacos arroz, 
para la Selva. 

Do GéitAfÜ en 10 ds. berganlin goleta Con
cha de 93 ts. c. doo F. Femenia's ron 10 saco» " 
pimieiila, 1 eaja drogas a don P. Prfet, 8 bul-
tos idem i don Manuel Roca, 5 Idem ídem á 
don R. Vilacra, tí cajas mármol . 1 bala panul 
Adon J. Martin z, 91 id . id . 60 t«bt«l m a r 
mol, l pipa piedra pómez, 33!)0 du las h don 
J. Maten, '»189 cueros A d'm G. Deu. 1 cau 
cubierlos de màrHI à los Sret. Patxot v Civils 
23 bultos alqui t rán y efectos A don C" Tal ta-
vul l , 1 caja piedra a don C.Onsoll i . 

De id.en 2 d-i. laúd Cáruien de ±1 is. p. J . 
Borga con 42 neo* harina a don J. Rubiés . 

De|Civitavochia y Poiloferrnio en 2o 'ds. 
polacra tosca•• a Esperanza do I7V is. c> p" 
Fabrica, con 2300 qq. ca rbón a los señores 
Gu'i hcrais. 

De Marselia eii-2tds. loud Juanilo 38 K . 
p. J. Isern con 200 cargas maíz. 100 sacos ha
rina Ala Sra. viuda More. 

De id . en 3 ds. baleo francés Josefina de 36 
ts. p. Mr . J . Üiberl con 3aü cargas tr i^o A don 
Pedro Fargas. 
| De id (?ii 2 ds. laúd P rov id í i i cu a i ts. p . J . 
Sabater con 23!) cargas maíz à la ¿rden. ' 

De Valencia, Vinaroz y ViiU.meva eii 6 ds. 
tand Joven Francisco de 35 ts. n. rt . Sans 
Con 30 pp. vino à d. J. Sol/ent. 

Do Marsella en 1 día Vapor Tliarsis de 323 
te! c. don Francisco Mercadal con 100 bultos 
drogas y electes A los SS. Sola y Monner IDO 
id. id, A don José Vidal y Ritos, 40 Id . é ' d o n 
L.l leca, G000 francos Aden E. Singla, 150,000 
id . A los SS. Sorra y Parlado, 8000 id . A lus 
SS. Solá y Monner, 15000 id . íi don G. Da-
tros, 115,000 id . A los SS. Orlnmhach, 9000(1 
jd . á don Buenaventura Solá, 40000 id . A Jos 
$S. Raradal, 11000 id. A don Pedro Llopis. 
I00OO id . a don José Gi l , 25.000 i d . A los SS. 
fiiroaa, hermanos, 15000 id. á doo C. f o r -
rens y Miralda, 9000 id , A D, José Pous. 1200O 
Id. A don J. Sagis, 65000 id . A don M . Verde-
giicr, 1,000 id . á doa M . Vidal y otros efeclos 
para esta y 170 bultoa varios geucros y 
3V',»,0Üd francos de IrAnsilo 96 v pasajeios. 

De Alicanlo en 2 días laúd Joven Juanilo 
de ¿ 3 ls. , p. Juan J o s é Abadal, con (¡00 fa
negas trigo para A r e ñ s . 

Do id. en 3 (lias lau I Leonor do 26 t* . na . 
tron Vicente Hiera, con 800 tí . trigo para 
Arens. ' 

Do Valencia y Titragona en 5 días land 
¡Norma de 28 ls. , p. Bautista L l o p i s , con 42 
sicos arroz, 46 id . hacina a la sofura viuda 
A v i á ó . 87 balas lana ú don Tomos Coma v 
16 id. id . á dou Eslevan V i a l . 

S a l i d a s 
Vapor Mallorquín c> x. Balaguer, para 

Palma. " 

Orden de la P i i z a del 20 de setiembre, tervi-
eio pura W2I de sttictnhre. 

Celo de d i a , don Ricardo Pleitaio, co
ronel de infanteria, gefe de la tercera media 
brigada de Cazadores, — Parada, los cuerpos 

REVISTA SEMANAL. 
El no haber tenido gran variación los pre-. 

cios de los principales art ículos eu uuoslro 
mercado, nos ba rclraido de escribir, aguardan
do que algunos camVios pudiesen llamar l i 
atención de nuestros lectores conforme so verá 
en la reseña que sigue: 

A'goion. Mas que abalido está esle lana-
ge, y no obsianto haber cesado ya la época de 

BUC.LES A 1.A C A i U i A . 

Para Cidiz y sus escalas, admicien lo cargo 
para Sevilla, 

Saldrá el vapor do bélice de 800 toneladas 
THARSiS su capitán I ) . Francisco UercadaL 
el j t i del cornoiite alas 8 de la mañana , ad
mitiendo carga y pasagoros. Se despacha pot 



I·i» sefiores Bofill. Msrlcrrl y comiKii'iú, calle 
Aiiclia i;." 1) cjijuini á la du CodoiM 

l 'ni·i Maiirl la. 
VA víjtor cspui.il Jl Vl.KAH rnjulan D. JN-

(Iro (ïrau, saldrá i l 24 dH rorrir-nti' á I»' 8 
é t l a m i ü a u i ailmiliucdo carga y p--s*i¡e-
roi . 

Su <l<'>paclia M) la rallo d* la MutVti t iú-
niciu iti piüu priiici|ial. 

l,\nrn ¡litpnno-lni/lr.sn. 
nuevo y iun|<iiíli<-o vapor rspauol TAJt» 

al·i^à el 2:} del eoniMic para M meMp ad-
n)itii<)!u|icarya y pasapnos. .Se dcspaclia pur 
I i MMMVI D . Fablo M. TinU-ré y Onnpaiiia 
pl.i/.i de la Coiialiluciun. 

Paia M m u l la. 
Saldré el vapur de hélice de 800 toneladas 

P K I . A V O , su e-pilan I) . I-Vderiio .Molins, del 
10 al i ü del corriente a las8 de la mafiana, 
admitiendo cargo y pasageros. Se despai ha 
por l' S srcs- nfítm Martorell y compañía , 
calle Ancha •.* 9 squina á la do Codols. 

Pam' la Uabana 
S.i¡ Ir.i-di'e>tf puerto á prmcipios^del prmi-

inn «.i liihre il« primer viaje el nuevo berpan-
tin l'HÍNCII'lí forrado y claveteado en cubre 
capitán D i n KñilM llaratau, admite rar^a .. 
fletj'y pasageros. Se despacha calle de K x u-
dillcrs i t o , 82 cuarto 2 . ° 

Para la /¡abana. 
Saldrá de esto puerto á últimos di- este mes 

• corbeta T O L A U capitán Pablo l'och . ad
mite carpa á Hele y pasageros. Se despacha 
calle de Escudillcrs niimero h2 cuarto 2." 

CAMBIOS CÜBUIENTES 
i t é U f O r ta junta Je gobierno d ti colegio d. 

corredoret rtalte de cambios de Uurcelona á 
17 de tetiembre de f S J Ü . 
Lòndes , 50'2ü d. OO'OO p. por un peso 
tarto á 60 días vista, 
l'aris, 0 0 d. 5'23 4|2 p. por un peso 
fuerte á 8 días vista. 
JMarsell* . O'O d. 5 34 p. por un piso 

lUPlU' , a 8 días vista. 
8 V)IAS v i s r ^ 

Dineru. 

IMadrid. 
CáJi?.. . 
Sevilla. . 
Málaga. . 
Granada. 
8anl^uJ«r. 
Alicante. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Valladolid. 
Tarragona. 
Keus. . 

1,8 
3|S 
par 

3/8 
«I» 
1|¿ 

banefteio. 
id. 
id. 
id. 

daño, 
beiiefuio. 

id. 
ÍJ . 
id. 

benelicio. 
daño, 

id. 

o • — consulidadc 

. . 3|8 
. . 3|8 

i rKcros riBLICOS 
Títulos al portador del 3 p 

de Vl'ÍOi'i 4113 p. c. valor. 
Ídem idem diícndo, d e 2 5 i 9 5 á 26,00 id. id. 

papel id. id. 
BilUtesdc calderilla, de 00 00 á 91 

ACCIOMtó. 
Crédito moviliario burceloms, cap. 2U00 ra 

dcseiub. 30 id. de 37 75 a 38 00, 
L a Aseguradora, cap. 4 0 0 0 » . dOMBb. 6, 

de 2 i 00 a 21 25 id. 
C.iiuimode hierro de Barcelona á Zaragoza-

cap. 2000 n . deseiub. 50 rs . , de 48 50 á 48 
35 id. id. 

Espaúa industrial, cap. 20u0 rs. dcsciiib. 
todo, de 100 i o a 101 50 id. 

Fabiil algodonera, cap. 2,000 r., 
seiubolsado todo, del 11) \)0 í 120 GOid. 

do., 
id-

n u ! c S i \ % U m I I . ile ü 1000 rs 

m 

Jcsc i'on*, Juan Ali; i : :nricli , BenturaBen-
drocc. „ mt. 

>l iñam ihs' rlsrcnr.oá las condición es ¿ e l 
abono. 

I KA l ito l 'ÍU.NCIPAL. 
FuiMion ŝ jura huj SI ilo í. ii.-n.liri', 
l'or U Uuh — I . 3 SMilama —i. 3 1.a fumcdia en 3 aMM , 

arri^Uaj |«tr don ^•elll^ra lie la Vi-ga , • Se^uu»'.» barua 
darnlfi» iMgtilíl por don Jiiíi-Soci — 1 llivrrlliniciuo du 
liail« rs|iaíiol («r la parrja BaUarSwll ) cueipo de baile -
t. » Ternimará la runrioa con ti dmTlido laiMM , Ululado: 
• Majos y biadiHláf.a diugido por i·l primer gracioso dou 
Anloniu Valero. 

Knliailr i re. A las . 'I-
fur la noebe.—I s Siuronla.—j e La comedia en 3 aclos 

y en «emo oilginal de don fÍMlii lludrinuei RaM Ululada 
• Uelras de la miz '-I diablo.* dirigida por don Joié Saez, 
acunipiiiaadolo en su rjecucion las scAoras Tenutio. Uan-
zan y Mano, y !os seílotes liiaíiiz. Valero ( don Anlouio) y 
s — :i o i., baile español dirigido por don José Scnls . 11-
luladu: Los Marinólos ilc i:adiz. —i. s Terminari la (unción 
con el divqflido juguete cómico en un acto traducción de don 
llamón ValLidares y Saavedra , Nu bay bumo sin fuego, 
desempeñado por las scAoras Tenorio y González y el seuor 
Valero ;don Amonio). 

Entrada general, 3 rs. A las 7 

C A R P I U T E R I A EM G E N E R A L 

TlíATIü) D U . CIUCO R A R C B L O f f t S . 
Fiinrlones para hoy ï i de selieintire. 
Por la larda.—Segunda lepreseolaeion del aplaudida Bu ' 

lodr ima de espeelaenlo en 3 artos . titulado Hl deteno 
hiinfaro 6 la rabera do bronce. Inlermedio de baile nació -
nal KinalizarA eon un divertido Gn de fiesta. 

Kíiirada ir» . A las 3 
Por la noebe. —Después de una escogida sinfonía se por. 

dra M escena la preciosa comedia en dos actos, arreglada si 
teatro español por don Carlos Garda Doncel, liluladir: h 
marido de la bailarina, dir igida y ensayada piral >el>>r don 
MAnuel Onega, y en laque le acompañan las »rñoras Rau-
rell y Pérez, señores Ortep.i, Balestrnoi. Parn-io y dea.a> 
paito» de la compañía. Seguirá un inlermedio de baile ea-
1 - i y dará fin la función con la graciosa comedia en un 
aelo.de coilumbies andaluzas, niigmal de don F. Uooteoiar 
Ululada ; Kl icnlornllo de Alfatacho. 

tnl aiUí rs. las 7 
Nota —l'sra el lunes proiimo s« dispon» una escogida y 

lanada fnncitm a benollcio del público. 

con bfmdM metálicas iiaevainenle perfeccionadas, y con privilegio, 
ó con bandas de nueva ¡nvoneion privilegiadas lambíen, 

CAM.L: DE SAN PABLO N. 

1)1] I). 
premiado por S . M . y por varias corporaciones científicas, nacionales ucslranueras : te^M/2Í^^S¿ítóÍ^ 

de las mesas dd'mcvo sistema de cons/ruccion con bandas de M A , y mico constructor lcor,co-practico tu el nfendo ramo. 

En esta fabrica fue conslruidi la mesa de billar quers-
lutucn la esposicion de París del año IS5S única que 
fui premiada entre las catorce que en ella figuraron, 
y que, habiendo sufrida los caminos de estación y trá
queos de transportes, se halla hoy en Uarcelona sin la -
cha ni defecto como cuando salió de ella, sin babor ne
cesitado reíonipottoion algnua. 

Se fabrican eu dichos talleres mesas dt billar do dife-
renlcs precios, desde cuatro rail bssia doce mil reales se
llen cilla un», y mas; en cuyos respectuós precios rán 
comprendidos todos los accesorios del billar, cuma son 
pata, bolas de partido, palos de marlll. tanteador, ta
quero cou doce la eos, una larga y una mediana, y un 
marco con las reglas del juego de billar csoritai por el 
mismo Amorós. Las mesas se entrega:! á pié do fábrica 
por los indicados precios: los gastos de «iije son á car
ga de los compradores. Hay también un surtido de ta
cos biun construidos al preci* desde I I bssta OI reales 
esda una. y de mayor precio también. 

E n billares con b^|as del sistema antiguo se colo-
esn, rn lugar de estas, tanto band'S metálicas, como 
bandas do la ültiroa imencioa mis perfectas, a precios 
mucho mas cómodos que antes. 

E n el calé del Comercio calle de Esoudellers. estarán 

dentro do poco deslinadas al sersioio del público Iros 
mesas de billar, una de ellas con bandas metálicas que 
tienen concedida privilegia y dos con bandas de la úl
tima insencion mas perfectas, priiilegiadas también, 
construí Jas todas en la dicha fábrica de Amorós, a «isla 
do las cuales, y atenidos i la esperienoia, podran juzgar 
los Inieligcntcs. 

En poblaciones demasiado subalternas, y tambicná se. 
ees en las capéales no es difícil encontrar quien se com -
prometa a coiistruír por puro precio una mesa que li.il-
lara billar, [tero suele suceder que cuando el compra
dor ha gastado mucho en recoiuposielonea, se desenga
ña de que no hay poder que baste para ron remiendos 
convertir en billar lo que nunca lo fuú desda que saiio 
á luz y que mas le bubstra valida al comprador, y le 
saliera mas barato/lnber desda un prim ipio contratado 
un billar con quien hubiese ya, de mucha aoles.acredi
tado saber eou.'.ruirlo en regla. 

Téngase présenle que asi como para construir bien 
una guitarra es | rociso saber a lo menos pirnloarla, no 
construirá liien un billar quien sin e.lnd os teóricos ha 
de igi orar sobre mesas. Laudas tacos y bolas, laa cansas 
de efectos que pata él scrau amuipio vistos y nuí ca ec-
tenJidoi, Por estas y otras ratones los empíricos cons-

Iructores de nnsas de billar, y algunos malos aprendi
ces que dem salto quieren convertirse en acreditados 
artisias, se veo obligados, para alcanrar una falsa apolo
gía de sus mesas de billar, a mendigar la mercenaria 
protección de Jugadores de oficio, que podrán ensoñar 
una Jugada difícil poro qje no sen capaces de dar las re
glas para construir una buena mesa de billar y especial
mente aus bandas. 

No por la nombradla de las mesas de billar se tome 
pié para creer que en el rilada establecunirnlo no se 
construïu nada mas que billares y sus accesorios. Debe 
saber el pública que a mas de todo el vaslo ramo de 
ebanistería, en que se satisface con caiueto a toda clase 
éú podidos, se trabaja en toda obra de carpintería en ge
neral y especialmente eu modelos, máquinas.carpinlcria 
para templos, armaduras, y modelos para lardases de 
física, cursos de niaqnlnaiu y do arquitectura, sin nece
sidad de ausibo ni dirección agena. 

Lo, quo gusten tratar con dicho Amorós para oblas 
de cualquiera de todos los ramos espresados, pueden 
hacerlo directamente ó por comisionado, > -rr almente ó 
canearla á la citada calle de San Pablo núm. 4H. 

Uarcelona 18 de setiembre de IXÜO. 
HIA.1CISCO AWIIUS. 

BOLSA UC MADBID 
DBL 10 UK SEIIKMÜIIE UE 1850. 

A/íCloí p ú b i t e v s . 

Tiiuloí del3 consolidado, 41 40 c. pu
blicados en bolsa. 00 00 d. no publicados. 

Tíiulos del 3 por 100 diferido 25, «0 id. 
DO publicados en bolsa. 

Aiiionitable de primera, OO'OO p. 
i •• ¡.i secunda, ü'OOd. 
A n iones del Banco espafiol de San F e r -

liaDito, id . , * 125. 
Acciones de carretera', 6 por 400 anual. 
limiMon de t* de abril de 1850, Fomento 

á 85-50. 

Idem de ó 200) rs . á 89 50 ; no publicado 

bolsa. 
Idem de 1." de jumo de 1851 de 2,©00 rea

les, 85 50 d. 
Id m de à 2,000 rs , á 00 
Mein de 31 de agosto de 1852 de ¿ 2,000 

8 por 
108 anual, 108*80 d. 

CAMBIOS ESTIIA.ilGKBOS. 
Lun/lrcs á 90 días fecha, 50 "0 d. 
Pans , á 8 dial vista, 5'28 d. 

IDEM NACIONALES. 
AUwectc. 3,8 daño. — Alicante, 1)^ bcn.— Ail iaccte , u|u u a n u . -

Almeria. t | i ben. — Baditjoz,/|4dafio.—Bar
celona, par p. daño.—Bilbao, / | 4 d a ñ o . — B u i -

Sl . ' l * I'- —Caceres, par p. 
diz . 3|8 lien.— Ciudad-Beal , 

— Córdoba, 1|1 daúo. — Corufia, 
— Cr.-íiiada, l |4 d. daño. — Jaén 
ño . — f a r r par daño.—Logroño 
—Málaga S i i bcn. — Murcia f\t 
Palència, 1|¿ daño. - Santander, 3,8 daño.— 
i a a l i a m , par d. d i ñ e . — Satilla, <|2 d. ben. 
Toledo S j i d. d a ñ o . - V a l c u c i a l | 4 |». b e n . ^ 
Valladolid, I f i daño.—Zaragoza, / |4 daño 
Descuento de letras al G poir / (Kl 

daño.— 
/|2 P - J -
l ^ d . b. 
1 p. 

3|t p. daúo 
/|4 d. daño.— 

anual. 

BAILE. 
L a Stempre-viva.—Sociedad de Santo Do • 

mingo. 
E n virtud de ciertas circunstancias ocur-

riilas, nose pudo Teriiicar el baile anuncia
do por la suciedad espresada el 4 del pasa-

gusto. L n su lugar se verilicarà el 24 
del corrienlc setiembre. 

Las seüuras que reeibicroo las cuiicspon-
dientes taigelas de convite, podrán o|)rove-
chtrwda ellas pan la entrada en dicho 
baile. 

C O L E G I O P E N S I O N A D O 
PIIAIIA SÑUHITAS 

DE N." S.' DLL HLEN CONSEJO. 

E n dicho colegio , sito en la calle del conde 
del Asalto, núm. 3, cuarto principal , y dirigí 
do por los Sras. Tafanell , se enseñan toda 
clase de labores, y las materias que lonnaif 
hoy dia la instrucción primaria eleimnlai y 
superior. 

£1 primero del próximo octubre, se abrí-
tan las clases de dibujo, pintura, musica, 
francé.-, italiano é inglós. 

E l otablecimieulo cuenti con profesofes de 
reconocida probidaí y sufícencia para todas 
las bumejanzas. 

Admitirá alumnas internas, á media pensión 
esternas. La Directora facilitará el n -ln-

ineiil^ del mencionado Colegio, á ios Stei. 
I'adrei y tutores para que puedan enterarse 
del delicado trato y cuidados veidaderamenle 
maternales que se prodigan á todas las alum 
nas, así como de las condieioues de su admi-
raciou. 

Diversiones públicas. 

A L Q U I L E B . — Eu la calle de la Cera hay 
para alquilar una tienda y liuenas cuadras á 
proposito para tejidos, fábrica de naipes, ror-
lidos, estampados, etc. informaré el carpintero 
déla calle del Hospital núm. 78. 

(IBAN TEATHO DEL L I C E O . 
L i * U de los nrtistas que componen las com

pañías de dcclimacion, lírica it ^liana y cuer
po coreogratko (jue I c n de ej' rR-r las tareas 
eu este gran teatro, bajo la dirección de 

. D. José M. ' de Fuentes. 
Bcpresentanle de h emptej* . don José 

San Martin.—Autor: don Francisco Morante. 
Compañía do dachflMeion. 

Primer actor y director de osceiu, don Juan 
le Alba. 

Diicclor cu el género cómico, don Juan Ba-
nobío. 

Actrices. 
tí,' Ana Pàmies.—Maria Monendez.—An

gela Burgos.—Dolores Pcicz, Poaeiaoa Santa 
Ana.—Carolina M.uqucz . Isolma Poicell.— 
Viit'inin Henea del, Ana Lozano, Luisa Mon
taner, Vicenta Diaz. 

Acioret. 
Don Juan de Albi. Juan M)ülijano.— Fran

cisco Bilestroni, Vicente Burgos.—Agustín 
Mnnné, Vicente Salar, Vicente Castel ló .—Jo
sé Bino'.iio, Ramon Bnche, B nito Flores.— 
Pablo Cabestre, Jo-é Castillo, C tsimiro López 
Fehx Dnrbal. 

Duector de orquesta, don Pablo Pral. 
Apuntadores. 

D. Manuel de la Cueiia, Francisco Conde, 
J j n Lozaoo. 

Compaíiía lírica. 
Maestro directore de música, Signor Miria-

no Obiols. . 
Maestro di Cori, Signor Francis co Porcell 
Direettore d'or.hctra , Signor J . Bautista 

Dalmau. 
Direeltore de secna , Signor Pío d«d C a s 

tillo. 
PTUore direttore, Mr. Félix Cagé. 
Prime dnnnc abs-tlute, signora Gol lberg 

Necesitándose unsustitolo para milicias |iro-
vinciales, se invita á cualquier jóvtn que reú
na las cualidades necesarias y desee sustituir, 
dándole las mayores garantías"para el pago del 
ajaste que se convenga, a quo se presente en 
la calle de Bol nüm. á l bajo, donde informa-

cocías de Villanueva , nominadas 
es, quo ant s salían de la posada 

Las dtli; 
los Mayora 
del Violin v de la calle del Hospital, se han 
trasladado á la calle de S. Pablo, núm. i , de
bajo el Liceo , las que salen dos diarias una al 
primer tren de las seis y otra al de las diez 
Tambein se admiten asientos para Villafranca 

Strossi Catifína, signora Virginia U l l i , 
Comprinmías. 

Sunora Catalina Mas Por. cll.tiíovana Fossa, 
Sreoiule donne.—ignora Cristina Arran, 

Josefa Vidal. 
Pariichiiii.—Signora Isolina Porcell, Tere

sa l'uíg. 
Prmmi tenori abssolutti, Signor Antonio 

Agresli, Melchior Sacccro. 

I'rímo barítmo absoluto , Signor Doraenii o 
Malteoli. 

Primo basso absoluto, Signor Agostillo B u -
das 

Tennro comprimaiio y suplemonlo, Signor 
Luisi Bottagüissi. 

Segondo lenore, Signor M'nuel Arcas, 
BJSSO comprimario, Signor Cuiss. ppe Obiols 
Segondo basso, Signor Fiancisco Sánchez 
Basso cómico absoluto , Signor Benedetto 

H a m U L 
Partichiní, Signoia (stiissi ppc Estrella, (àio 

vaní Antigás.—Signor AIIIOQIO Lammatí, Cuis 
seppe BollL 

Lori d í donne I T . 
Cori de uomini 25. 
Profesorri d'orchesta 5G. 
PrpfctM de banda 30. 

* Suggeritori, Signor Petlroj Caballé, 
lluoltafori, Signor Domemco Vadré. 
Direettore de la maquinal i.», S.gnor F(M« 

cisco Furt. 
üirectore de la Banda , Signor (¡uísseppe 

Furrh. 
Knrargado de la copisteria, Signor Narcito 

Bosch. 
Cappo sarto, Signor Salvador Martí 
Hneargado de la guardarropía, Signor An

tonio Mayo!. 
Ent argado de la peluquería, Signor Vicente 

tiatefa. 
Armero, Signor Jaime Vallcanera. 
Modista Signora laooencia Felisa. 
Avisadores, Signor Gerónimo (sarcia 

Diaz. 
Compañía Coreográfica. 

Primera bailarina absoluta de rango 
ees. Mad. Ai.ela Duvignon Kux. 

Primer haüarin y dirreettore de biile fran-
C i S , Mr. Juüs Pierre. 

Primera bailarina de haiL- español, Sra. 
doña Juana Flores. 

Primer bailarín de baile español Sr. J i 
Angel Estrella (hijo). 

Director del baile español, D. Angel E s 
trella ípadre). 

Primer biolin director D. Juan Ferrer. 
Cuerpo de vaile. 

>r i . Antonia Mencndez, Felipa Diaz. Luisa 
Uosales, Ignacía Sainz, Juma Fernandez L u i 
sa Montaftes. Matilde Estrella Ju | iu López. 

D. Angel Estrella (padre), Joaquín jorres 
Antonio Guillen, Felis Durhal, Andrés Estrc 

CAMPOS E L I S E O S . 
Fnncinn psra hay . i,.;, 21 <lol cornenu: , si el tiempo 

lo permite. 
A las 3 de la tardo baile en el salón circular por Fá or-

|BMU del señor Sjiii| era J pnlichiiuli. 
A las 4 1|9 en el circo de la* laoainftai rusas dará prin

cipio el señor Casili a su» , jerncios p'r el oraen »iguicnte.-
Primera parte. —baile s ibie el puente elaslieo ejecutado 

por leda la rompaAl i, donde Mad. Ca»ali ejecutara Is hija 
del Heuimirnto. batiendo el tsmbor á toque de niúsira, y 
bara el ejercicio militar con el lusil, mandado pur Uoinba 
Capo. 

beuunda pnrle —Variedad de juegos de manos |ior la 
señorita Casali. única » soi|irenileiite opiciaüdad per su 
corta edad. 

Teicera > útlima parle-Jucgoi icarios , á petición del 
publico, ijeculados pñ tres artistus de la cnnipaAii\. 

A coiitiiiuac:oii leicera lunciun eslraurdmafu de Mad. 1.a-
barrier. del circo Napoleón de Paris. Graadc y peliitrosa 
espo>icion por diehs scAora con su bella colección ile lleras. 

Amcnilando dieba lunciun la música del cuerpo do Arli-

Il< spues de la función de plaïa, solrte eu el aalun circular 
por la citado música de artillería, en el cual selucaran las 
«scojidas y tañadas pietas siguientes: 

Gran introducción de la ^pera II Itiifoietto, de Vcrdi — 
Variaciunes de cometin, de (irassl —Sesomí, tarsuiiana, do 
(arasai —Gran marcha nnhlar. deid. 

A las 7 grnñN y sorprendente ca»tilln de fuego* arliUeia-
les . compuesto |ior Mr. (árioer, el cual presentará vailss 
pictas nueras, nunca berliasen Uarcelona, y s< seriflearé 
la grande ascensión de e! hombre infertisl sobie el puente 
elástico despidiendo fuegos en todas direcciones, hasta en* 
centrarse con el hermoso torbellino de surtidores de la fa. 
diada del gran salón, cuya ascensión será ejecutada por el 
señor Casali. 

Después de los fuegos se permitirá lo entrada gratis à 
Indas las señoras que se presenten aronijiafiadas de un ca
ballero y data principio el U "baile de caballeros por corni-
siun en el gran Salan, cania urquenia del Si Salupcra. 

puedan sigenles todas las adserteneias anunciadas en li.s 
bailes anteiiares sobie el despejo del c< ntro il·l salón en el 
momenlu en que la oiquesta anumic el pnncipio de las 
danzas. 

Mota.—Se adr'crie á los señores roucnrrenti s al baile quo 
las salidas que dan los porteros sou para el interior de los 
Jardines, pues en Saliendo de las puertas principales del 
estableciiniento han |>erdido todo su derecho. 

Entrada a luí jardines, pulicbiuulis y fuegos i rs —Silla 
para los fuegos I ti. 

Knlrada al baile á jun io de la comiaioa. Caballeros S 
'«tíos señoras gratis-

Juan 

f i a n -

F U E N T E Y JARDINES D E L T1VOLL 
Fuiiciunes para lioy IIOIIIIIIRÜ 21 de sellewbrp. 

Si el tieiii|>o lu pci tuile. 
fíaitede ai tetónos de larde, 

en el gran s.iloti rlitstdaü0 de loo parejas, cmi*-
zando á las a ile la Urde baSU cuiicluido el jirogi a-
ni i de U bailes escoglduí, desfinpeñailos M r V M 
selecta oiqtiesta de io iitofe; otes con aroiiiii.iiidiiiiea-
to de lianda iniliLir. 

Eulrada h las Jardines del bailn I rs por toda la 
finí clon y 2 rs. de spues de MBCluida ln pi lmera pai> 
le ; «ratls las Jóvenes que sea» admilidas |Mit la co
misión. 

C i r c o gimnástico es\)ai\ol. 
Gran función de li.la Unen, giniiKislira, caballos y 

panloniiina, bajo la dlrecc Ion de don Angel Marlinei, 
empi zando a las • l | i de la larde. Eninida S rs. los 
cabalU rus y un real las si ñoras y niños.-Aslenlos 
de pteferciicla, 1 real. 

AtiU'iienidlinu runciun do 

Hade-concierto de caballero! 
Lltnc entrada á todas las señoras acompañadas de 

un caballLMO. 
PabMa de un nuevo pirotécnico. 
Variada y K Í N U academia. 
B.tilfs Dueyog, conipucslos para este día porelmil -

sico mavor de Africa. 
BMpnM U fondón à las 7 hasta tas I I de la no

che, en el grandioso cu'co del l'aniuo Inglfs, por la 
acicijiiada banda mililar del regimiento de Africa, 
ameniitndola una Interesante divetsluade 

fuegos artificiales. 
disparado » las 8 en la plaza del circulo olímpico, 
composición de un nuevo piroU-rnico, anónimo hasla 
después del resollado do su ansayo. 

n Mi. subslslenies las advertencias tle buen òr-
den publi^idas en los anlerlotei anuncios. 

Eiiltadaal Parque In^'és 3 rs. loa caballeros , con 
facultad de acompañar este dia el número de señoras 
ó niños iptu tengan á bien, siendo admilidas por la 
comisión; y debienda vestir los primeros frac 4 
levita, y las últimas traje da reunión 6 manlilla. 4 
Juicio do la misma comisión. 

K . R . , JOSK OBIOLPBTIT. 

BARÍ 
Imprenta de J . Uoger, calle del llospllal, Duni.7S 
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